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Introducción

1. La 30ª reunión del Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal se celebró en la sede de la Organización de Aviación Civil Internacional en Montreal, el 4, 5 y 7 de julio de 2003.
I.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN
A.  Apertura de la reunión
2. El Sr. Patrick McInerney (Australia), Presidente del Comité, declaró abierta la reunión a las 10.00 horas del 4 de julio de 2003.  Dio la bienvenida a los nuevos miembros del Comité, en particular, por las valiosas nuevas perspectivas que aportarían a la experiencia y conocimientos especializados de los miembros que continuaban.  Observó que el Comité tenía ante sí un programa importante, principalmente porque por primera vez se disponía de datos sobre el cumplimiento de las medidas de control para halones y metilbromuro en las Partes que operan al amparo del artículo 5.

3. El Sr. Marco González, Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono, dio la bienvenida a los miembros del Comité a su primera reunión de 2003 y observó que el Comité tenía que deliberar sobre numerosas cuestiones importantes.  Durante el período 2002 y 2003 había tenido lugar la entrada en vigor de nuevas medidas de control para todas las Partes, y a partir de 1º de enero de 2004, se introducirían también controles de la producción y el comercio de HCFC de conformidad con la Enmienda de Beijing.  La coincidencia de dichas medidas de control requeriría la estrecha cooperación y la adopción de medidas coordinadas entre el Fondo Multilateral, los organismos de ejecución y el Comité de Aplicación con el fin de garantizar el cumplimiento.  Dio las gracias a la secretaría del Fondo y a los organismos de ejecución por su espíritu de colaboración y por la información que iban a presentar en breve al Comité.

4. El Secretario Ejecutivo señaló a la atención del Comité un nuevo tema en su programa, el tema 6, sobre examen de cuestiones generales relativas al cumplimiento.  Explicó que la Secretaría tenía el propósito de presentar los antecedentes de las cuestiones de cumplimiento y del procedimiento relativo al incumplimiento, y un examen de cuestiones relativas a las medidas de control, la presentación de datos, los cálculos del nivel básico y de consumo y producción, y que esperaba que esto resultase de utilidad para los miembros del Comité.

B.  Asistencia
5. Asistieron a la reunión representantes de Australia (Presidente), Bangladesh, Bulgaria, Ghana, Honduras, Italia, Jamaica (Vicepresidente y Relator), Lituania, Maldivas y Túnez.

6. También asistieron a la reunión el Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal, y representantes de la secretaría del Fondo Multilateral, la secretaría del Fondo:  para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), y los organismos de ejecución del Fondo:  el programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y el Banco Mundial como observadores.  La lista completa de los participantes figura en el anexo II del presente informe.

7. Por invitación del Comité, asistieron representantes de Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Namibia, Qatar, Uganda y Yemen para presentar información sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal por sus países respectivos.

II.  APROBACIÓN DEL PROGRAMA Y ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
8. Sobre la base del programa provisional distribuido con la signatura UNEP/OzL.Pro/ImpCom/30/1 y con la adición, en el tema 8, Otros asuntos, de un intercambio de ideas y de opciones para mejorar el funcionamiento del Comité, el Comité aprobó el siguiente programa:

1. Apertura de la reunión.

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos.

3. Informe de la secretaría sobre datos y cuestiones de cumplimiento.

4. Declaraciones de:

a) La secretaría del Fondo;

b) Los organismos de ejecución (PNUD, PNUMA, ONUDI y Banco Mundial), acerca de las actividades desarrolladas en las Partes que operan al amparo del articulo 5 y las Partes con economías en transición, con objeto de facilitar la aplicación y el cumplimiento del Protocolo de Montreal;

c) Secretaría del FMAM.

5. Información sobre el cumplimiento por las Partes presentes a invitación del Comité de Aplicación.

6. Examen de cuestiones generales relativas al cumplimiento.

7. Examen de la situación de cumplimiento de decisiones específicas de las Partes sobre:

a) Incumplimiento del requisito de presentación de datos según lo dispuesto en el artículo 7 del Protocolo de Montreal por Partes clasificadas provisionalmente como Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo en relación con:  Camboya, Cabo Verde, Djibouti, Estados Federados de Micronesia, Liberia, Nauru, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Somalia, Suriname y Vanuatu (decisión XIV/14);

b) Incumplimiento del requisito de presentación de datos a los efectos del establecimiento de los niveles básicos de conformidad con el párrafo 3 y el apartado d) del párrafo 8 ter del artículo 5 en relación con:  Angola, Camboya, Cabo Verde, Djibouti, Haití, Liberia, Maldivas, Nauru, Nigeria, Palau, República Popular Democrática de Corea, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Somalia, Suriname, Saint Kitts y Nevis, Vanuatu, (decisión XIV/16);

c) Incumplimiento de decisiones especificas sobre:  Malta, Pakistán y Papua Nueva Guinea (decisión XIV/17); d) Albania (decisión XIV/18); e) Bahamas (decisión XIV/19); f) Bolivia (decisión XIV/20); g) Bosnia y Herzegovina (decisión XIV/21); h) Namibia (decisión XIV/22); i) Nepal (decisión XIV/23); j) San Vincente y las Granadinas (decisión XIV/24); k) Jamahiriya Árabe Libia (decisión XIV/25); l) Maldivas (decisión XIV/26); m) Belarús (decisión XIV/27); n) Letonia (decisión XIV/28); o) Bangladesh (decisión XIV/29);  p) Armenia (decisión XIV/31); Camerún (decisión XIV/32); r) Belice (decisión XIV/33); s) Etiopía (decisión XIV/34); t) Kazajstán (decisión XIII/19 de la 13ª Reunión de las Partes); u) Tayikistán  (decisión XIII/20 de la 13ª Reunión de las Partes).

8. Otros asuntos.

9. Aprobación del informe de la reunión.

10. Clausura de la reunión.

III.  INFORME DE LA SECRETARÍA SOBRE DATOS Y
CUESTIONES DE CUMPLIMIENTO

9. La Secretaría del Ozono presentó el informe de la Secretaría sobre información proporcionada por las Partes de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Montreal, que figura en el documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/30/3.  Las 44 Partes que no operan al amparo del artículo 5 habían presentado datos correspondientes al año de base, que para ellas eran también los datos del nivel básico, mientras que de las 140 Partes que operan al amparo del artículo 5, entre el 80% y el 90% habían presentado datos correspondientes al año de base y al nivel básico.  La Secretaría señaló a la atención del Comité las 12 Partes que no habían presentado datos completos del nivel básico en relación con el anexo A, las 12 Partes que no habían presentado datos completos del nivel básico en relación con el anexo B y las 13 Partes que no habían presentado datos completos del nivel básico en relación con el anexo E.  Algunas de estas Partes, 11 en total, nunca habían presentado dato alguno y, por lo tanto, estaban clasificadas sólo provisionalmente como operando al amparo del artículo 5.
10. La mayoría de los países todavía no habían presentado dato alguno correspondiente a 2002, dado que la fecha límite para la presentación de informes todavía no se había alcanzado.  De las 44 Partes que no operan al amparo del artículo 5, 13 habían presentado datos.  En el caso de la producción, los datos presentados indicaban que todas ellas estaban en situación de cumplimiento.  No obstante, en el caso del consumo, dos Partes habían presentado datos que no coincidían con sus autorizaciones, y por lo tanto se estaban examinado.
11. De las 140 Partes que operan al amparo del artículo 5, 45 habían presentado datos.  En el caso de la producción los datos presentados indicaban que todas ellas estaban en situación de cumplimiento.  En el caso del consumo, 25 Partes habían presentado datos que no coincidían con los calendarios de reducción y se encontraban por lo tanto en examen.  Entre estas Partes figuraban 15 que habían notificado un consumo de CFC superior al nivel básico en 2001 ó 2002 pero que no habían presentado informes correspondiente al período de control comprendido entre el 1° de julio de 2001 y el 31 de diciembre de 2002.  La Secretaría del Ozono se había dirigido a ellas por escrito pidiéndoles aclaraciones y/o datos sobre el período de control.  El 1° de enero de 2002 habían entrado en vigor nuevas medidas de control para las Partes que operan al amparo del artículo 5 en cuanto a halones y metilbromuro, en cada caso una congelación del consumo.  Habían presentado datos unas siete Partes que indicaban un consumo de halones superior al nivel básico, y 11 Partes habían presentado datos que indicaban un consumo del metilbromuro superior al nivel básico.  La Secretaría del Ozono se había dirigido a ellas por escrito pidiendo aclaraciones, que en algunos casos estaban comenzando a recibirse.

12. Se excluyeron del informe las Partes que habían presentado datos correspondientes a 2001 que indicaban que se encontraban en situación de incumplimiento, pero que habían sido objeto de decisiones adoptadas por la 14ª Reunión de las Partes.  No obstante, varias Partes presentaron ulteriormente datos correspondientes a 2001 que indicaban desviaciones de sus márgenes de reducción.  Se encontraban entre ellas dos Partes que no operaban al amparo del artículo 5, Azerbaiyán y Letonia, y cuatro que operan al amparo del artículo 5, la República Democrática Popular Lao, Saint Kitts y Nevis, Uganda y Yermen, que habían notificado consumos de CFC superiores al nivel básico en 2000 o en 2001 pero que no habían presentado el informe correspondiente al período de control comprendido entre el 1° de julio de 2000 y del 30 de junio de 2001.

13. En respuesta a preguntas del Comité, la Secretaría aclaró que las Partes que estaban provisionalmente clasificadas como operando al amparo del artículo 5 cesaban su situación provisional tan pronto como presentaban datos.  Esto no quería decir que hubiesen presentado todos los datos que se suponía tenían que presentar.

IV.
DECLARACIONES DE a) LA SECRETARÍA DEL FONDO MULTILATERAL Y b) LOS ORGANISMOS DE EJECUCIÓN (PNUD, PNUMA, ONUDI Y EL BANCO MUNDIAL) SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LAS PARTES QUE OPERAN AL AMPARO DEL ARTÍCULO 5 Y EN LAS PARTES CON ECONOMÍAS EN TRANSICIÓN PARA FACILITAR LA APLICACIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

a)
Secretaría del Fondo Multilateral

14. Un representante de la secretaría del Fondo Multilateral presentó un informe sobre la situación en los países que operan al amparo del artículo 5 en cuanto al logro del cumplimiento de las medidas iniciales e intermedias de control del Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro/ExCom/40/25), que el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral examinará en su próxima 40ª reunión, del 16 al 18 de julio de 2003.

15. Destacó el hecho de que el documento constituía un instrumento de planificación utilizado por la secretaría del Fondo y los organismos de ejecución para determinar si los países estaban experimentando dificultades para lograr el cumplimiento.  Las diferencias entre los datos que figuraban en el informe de la secretaría del Fondo y el informe de la Secretaría del Ozono sobre los datos obtenidos con arreglo al artículo 7 del Protocolo de Montreal podían explicarse por las diferentes fechas límite para la presentación de datos.  Los datos sobre la aplicación de los programas nacionales se pedían para el 1° de mayo de cada año, mientras que la presentación de informes con arreglo al artículo 7 se requería el 30 de septiembre de cada año, haciendo los datos del Fondo más completos en este caso.

16. El análisis de la situación de cumplimiento que figuraba en la primera parte del informe de la secretaría del Fondo indicaba que 109 países podían considerarse en situación de cumplimiento con respecto a la congelación de CFC, sobre la base de sus últimos datos de consumo presentados, y que otros dos países podrían encontrarse en situación de cumplimiento si los proyectos aprobados para ellos se ejecutasen rápidamente (Jamahiriya Árabe Libia y Saint Kitts y Nevis).  Nueve países se encontraban al borde del incumplimiento, pero las actividades desarrolladas según el plan de actividades correspondiente a 2003-2005 podrían ayudarles a lograr una situación de cumplimiento.  El informe consideraba también el cumplimiento de los países con el 50% del objetivo de reducción de CFC en 2005, y con las medidas de control para halones, metilbromuro, tetracloruro de carbono y metilcloroformo.  La segunda parte del documento examinaba el consumo de las restantes SAO por el sector industrial, que el Comité Ejecutivo examinará en su 40ª reunión.  El representante de la Secretaría del Fondo destacó que el análisis realizado y las conclusiones deducidas en el documento eran sin perjuicio de la situación de cumplimiento determinada por la reunión de las Partes.
17. Siguió al informe una presentación sobre el desarrollo del plan de eliminación trienal del Fondo Multilateral, sobre datos y cuestiones de incumplimiento y sobre las medidas adoptadas por el Comité Ejecutivo para países con problemas de incumplimiento.

18. El representante de la secretaría del Fondo explicó que el plan trienal escalonado de eliminación se había elaborado para promover la aplicación del marco de planificación estratégica del Fondo Multilateral.  Las reducciones sugeridas en el plan de eliminación las había adoptado el Comité Ejecutivo como guía importante para la preparación de planes de actividades anuales y/o plurianuales durante 2003‑2005 con el fin de facilitar el cumplimiento por todos los países de los objetivos correspondientes a 2005 y 2007.  Se había pedido a los organismos de ejecución que tuviesen en cuenta la eliminación de SAO producida por el modelo como base para preparar acuerdos plurianuales, y que considerasen la asignación de tramos de financiación, en consecuencia.

19. El Comité Ejecutivo estaba ya examinando propuestas de proyectos de conformidad con las perspectivas de cumplimiento de las Partes interesadas.  Por ejemplo, la aprobación de proyectos para Partes que resultaban estar en situación de incumplimiento se realizó para cada caso particular y sin perjuicio del funcionamiento del mecanismo para determinar el incumplimiento del Protocolo; las propuestas de proyectos para Partes que estén en situación de incumplimiento debe permitir un retorno al cumplimiento lo antes que sea viable; se consideraban prórrogas de los proyectos de fortalecimiento institucional si los países habían presentado datos sobre SAO a las secretarías del Ozono y del Fondo; las prórrogas eran normalmente de dos años, aunque para las Partes en situación de incumplimiento, la prórroga era para un año y la aprobación era sin perjuicio del funcionamiento del mecanismo para determinar el incumplimiento del Protocolo.

20. El representante de la secretaría del Fondo siguió presentando actividades destinadas a países que se encontraban real o potencialmente en situación de incumplimiento.  El Comité Ejecutivo había aprobado financiación para actividades en 35 de 37 países en dicha categoría.  Las actividades de eliminación no se habían presentado todavía para su aprobación al Comité Ejecutivo solamente en el caso de dos países (Armenia y Nauru).  Para otros 35 países se habían adoptado medidas con el conocimiento de la situación de cumplimiento de cada país, y con la finalidad de ayudarles a cumplir sus obligaciones de cumplimiento.  El representante de la secretaría del Fondo continuó presentando información sobre las medidas adoptadas en los 35 países para facilitar el examen, según proceda, por el Comité de Aplicación.

21. Tras las presentaciones de la secretaría del Fondo, un miembro del Comité preguntó si el Fondo había encontrado alguna razón común por la que los países se demoraban en la presentación de datos.  El representante del PNUMA respondió que había dos razones principales, siendo la más común que los datos no estaban todavía disponibles en países en los que la preparación de programas nacionales se encontraba en curso.  La otra razón principal eran las dificultades políticas en ciertos países.  Entre las razones más específicas figuraban las solicitudes de las Partes de revisión de sus niveles básicos, y la propia dificultad de recopilación de datos.  Un representante de la Secretaría del Ozono señaló también un error de concepto que podría haber contribuido a las demoras en la presentación de datos.  Dado que en virtud del Protocolo de Montreal la fecha límite para la presentación de datos para un año determinado era el 30 de septiembre del año siguiente, algunas Partes esperaban hasta la fecha límite para presentar los datos.  Esta es la razón por la que el Comité había hecho recientemente un llamamiento a las Partes para que presentasen los datos tan pronto como estuviesen disponibles, para facilitar la adopción de decisiones por la Reunión de las Partes.

b)
Organismos de ejecución de Fondo Multilateral – PNUD, PNUMA, ONUDI y el Banco Mundial

PNUD

22. La representante del PNUD describió lo que el Programa consideraba un año de éxito para los países a los que había prestado asistencia.  El PNUD estaba pasando de proyectos individuales a planes nacionales y sectoriales, y había aprobado varios de dichos programas en Argentina, Brasil, India, Indonesia, Kenya y Nigeria.  La representante del PNUD informó sobre proyectos específicos en todos los países en los que el PNUD desarrollaba actividades, estructurando su presentación de conformidad con el examen de la secretaría de la situación de cumplimiento de las decisiones de las Partes y de las recomendaciones del Comité de Aplicación sobre cuestiones de incumplimiento, así como con posibles cuestiones de incumplimiento derivadas de la presentación de datos (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/30/2).

23. La representante del PNUD se refirió a la situación de los países con economías en transición, tales como Kazajstán y Tayikistán.  Dichos países podían recibir financiación del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) para proyectos de fortalecimiento institucional solamente una vez, mientras que los países que operan al amparo del artículo 5 podían volver a presentar dichos proyectos para renovar la financiación con cargo al Fondo Multilateral cada dos años.  Por lo tanto, el Comité podría considerar la posibilidad de sugerir que el FMAM pusiese más fondos a disposición de los países con economías en transición.  El representante del Banco Mundial dijo que el FMAM podía considerar la posibilidad de utilizar una parte de su ventanilla de fondos de 50 millones de dólares EE.UU. para creación de capacidad con dicho fin.  En relación con la presentación de datos, un miembro del Comité señaló que a los países que trabajaban en toma de datos pero que se encontraban potencialmente a punto de perder su condición de país que opera al amparo del artículo 5 debería permitírseles retener dicha condición antes de que se finalizase la toma.

24. Un representante de la secretaría del Fondo Multilateral formuló una aclaración relativa a un proyecto del PNUD en Bolivia.  Se había formulado la observación de que, con la cancelación del proyecto, el país tendría que encontrar medios alternativos de eliminación del tonelaje correspondiente de SAO sin asistencia del Fondo Multilateral.  El representante de la secretaría del Fondo señaló que, de acuerdo con las decisiones de Comité Ejecutivo, los proyectos podían volver a presentarse dos años después de la cancelación, excepto en aquellos casos en que la quiebra y el cambio de propiedad eran la causa de la cancelación.  El representante prosiguió recordando la decisión XIV/37 del Comité de Aplicación que rige la interacción entre el Comité de Aplicación y el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, manifestando que en ningún caso debería interpretarse que una decisión adoptada por el Comité de Aplicación ejerza una influencia inmediata en las medidas del Comité Ejecutivo en relación con la financiación.

PNUMA
25. El representante del PNUMA comenzó su presentación manifestando que en el futuro el PNUMA y el PNUD podrían presentar un informe conjunto al Comité, como expresión de la estrecha cooperación entre los dos organismos de ejecución.  Presentando su propio informe, describió la aplicación del Programa de Ayuda al Cumplimiento (PAC) del PNUMA en 137 países, anunciando que el programa había conducido a una mejora general en la presentación de datos y a un mayor retorno al cumplimiento en dichos países.  Señaló que, a pesar del hecho de que muchos de los países con los que trabajaba el PNUMA como parte de su PAC eran países de bajo volumen de consumo (BVC) con pocos o ningún proyecto de inversión, los proyectos de fortalecimiento institucional estaban dando resultados que superaban los objetivos de cumplimiento.  De hecho, el 63% de los países que habían recibido asistencia del PNUMA para el fortalecimiento institucional y el 73% de los países que recibían asistencia del PNUMA en materia de redes habían logrado una reducción superior a la de cumplimiento.  A este respecto, el representante del PNUMA dijo que los países con economías en transición deberían beneficiarse de fondos, al menos provisionalmente, que les permitan participar en una red regional, de modo que sus problemas pudiesen considerarse en dichos foros.

26. En el informe del PNUMA se examinaba también el progreso realizado en el establecimiento de políticas en el contexto del artículo 4 del Protocolo, medido en función de las prohibiciones de expedición de licencias, cupos, y prohibiciones de las importaciones de SAO y equipo que utilice SAO.  En junio de 2003, 120 de los países a los que el PNUMA había prestado asistencia habían iniciado o aplicado dichas políticas, que quedaban por iniciarse solamente en 17 países.  Señaló a la atención del Comité las hojas de examen de cumplimiento del PNUMA para países en dificultades y destacó las reuniones bilaterales mantenidas con las Dependencias Nacionales del Ozono, en participación con colegas de otros organismos de ejecución, con la asistencia de la secretaría del Fondo Multilateral y de la Secretaría del Ozono, manifestando que las reuniones habían sido sumamente útiles para comprender los problemas específicos de los países relacionados con el cumplimiento y formular sugerencias y recomendaciones para resolver las dificultades.  Se formuló la sugerencia de que el Comité tal vez desease recomendar el establecimiento de una coordinación oficial y estructurada entre las secretarías y los organismos de ejecución con el fin de promover el cumplimiento.  Otra sugerencia formulada por la representante del PNUD fue invitar a los organismos bilaterales a asistir a las reuniones del Comité, ya que eran muy activos en algunos países con proyectos acerca de los cuales los organismos de ejecución no podían presentar informes.  El Comité acordó invitar a los organismos bilaterales pertinentes a sus futuras reuniones siempre que se debatiesen cuestiones de incumplimiento relativas a las Partes en que estaban ejecutando proyectos de eliminación de SAO.

27. El orador sugirió que el Comité podría desear examinar otras dos cuestiones.  En primer lugar los problemas a los que se enfrentan los países de bajo volumen de consumo que importan cantidades de SAO superiores a su autorización anual según el Protocolo. Con frecuencia resultaba difícil o costoso adquirir cantidades muy pequeñas de SAO, pero si se compraban cantidades superiores, para varios años de uso, el país en cuestión se encontraría en situación de incumplimiento durante el período en que autorizase las importaciones.  En segundo lugar, mencionó los países con economías en transición que estaban todavía fuera de la red regional, y sugirió que el FMAM podría apoyar el establecimiento de dichas redes durante un período de tiempo limitado.

ONUDI

28. Con respecto a la presentación de datos, el representante de la ONUDI informó al Comité de que, de todos los países a los que prestaba asistencia con proyectos de fortalecimiento institucional, el único país que no había presentado datos era la Jamahiriya Árabe Libia, situación que se había corregido recientemente.  De otras cuestiones relacionadas con el cumplimiento en países a los que la ONUDI prestaba asistencia se trataría en la actual reunión, con Bosnia y Herzegovina, Qatar y Yemen presentes, pero la Jamahiriya Árabe Libia no pudo asistir.  Bosnia y Herzegovina y Yemen estaban pidiendo la revisión de sus datos del nivel básico debido a condiciones anormales que habían disminuido el consumo durante los años de base o habían hecho la recopilación de datos muy difícil.

29. En relación con el cumplimiento del objetivo con respecto al metilbromuro para 2002, el representante de ONUDI manifestó que las dificultades en esta esfera se debían probablemente en parte al hecho de que los proyectos de eliminación no comenzaron hasta finales de 1999, pero principalmente a causa de la ratificación tardía de la Enmienda de Copenhague.  Dado que muchos países de elevado volumen de consumo no habían ratificado la Enmienda de Copenhague hasta hace poco puede que les fuese imposible cumplir con el objetivo fijado para el metilbromuro en 2005.

Banco Mundial

30. El representante del Banco Mundial notificó que Bahamas presentaría en breve sus datos correspondientes a 2001-2002.  Desde la aprobación del plan definitivo de eliminación, el Gobierno de Bahamas había adoptado una serie de medidas que indicaban su compromiso con el cumplimiento, incluida la imposición de un cupo de importación voluntario.  Bahamas había preparado también un conjunto de políticas para garantizar el cumplimiento, que se habían demorado debido a un cambio de Gobierno en el país, pero que aprobaría el nuevo Gobierno en breve.  Los datos completos correspondientes a 2001 presentados por Pakistán, indicaban que su consumo de metilbromuro se utilizaba para usos de cuarentena y previos al envío, y la actualización de su programa nacional, preparada con asistencia del Banco Mundial, garantizaría un límite en el consumo de halones.  Finalmente, se estaban desarrollando los proyectos de reducción en el sector de la producción del Banco Mundial en Argentina, China e India y garantizarían un 50% de reducción para 2005.

c)
Fondo para el Medio Ambiente Mundial

31. El representante de la secretaría del Fondo para el Medio Ambiente Mundial mencionó que el mandato de su organización había derivado de financiar proyectos de cumplimiento de la congelación de los CFC en países con economías en transición a la financiación de la eliminación del metilbromuro en países que operan al amparo del artículo 2, para finales de 2004.  El FMAM había trabajado en estrecha cooperación con el Comité de Aplicación del Grupo de Trabajo de composición abierta hasta ahora y esperaba continuar la cooperación con la Secretaría del Ozono para garantizar la rápida eliminación del metilbromuro en Europa oriental y Asia central.  De hecho, el Consejo del FMAM había aprobado una financiación global de 12 millones de dólares EE.UU. con este fin.  El PNUD, PNUMA y el Banco Mundial trabajaban también en dos iniciativas de preparación de proyectos regionales para presentar proyectos de eliminación completos para su aprobación por el FMAM hacia finales de 2003 y principios de 2004.  La cooperación en curso con la Secretaría y con los organismos de ejecución era sumamente valiosa en cuanto al logro de los objetivos, la actualización de datos y el logro de presentación de informes precisos sobre el uso del metilbromuro en países con economías en transición.

V.
INFORMACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS PARTES PRESENTES POR INVITACIÓN DEL COMITÉ DE APLICACIÓN

a)
Qatar

32. El representante de Qatar presentó su petición de una modificación de los datos del nivel básico de su país para el consumo de halones, de 10,6 a 53,6 toneladas PAO.  Explicó que los datos de referencia inicialmente presentados habían resultado ser inexactos, ya que el departamento de aduanas había proporcionado información solamente sobre importaciones del sector privado, omitiendo el sector público, y las empresas privadas habían notificado un consumo inferior al real a causa de la falta de concienciación sobre el tema, o como intento para evitar futuros impuestos o controles de las importaciones.  Cuando se estableció la Dependencia Nacional del Ozono en 1999, descubrió estas discrepancias y presentó cifras actualizadas a la Secretaría, que se incluyeron en la presentación por escrito de Qatar al Comité.  La Dependencia Nacional del Ozono había descubierto también, como resultado de la realización de inspecciones in situ y cursos prácticos, que el sector público, en particular, el Ministerio de Defensa y las compañías petroleras estatales habían estado importando halones sin aprobación y continuaban utilizándolos.

33. Respondiendo a preguntas de los miembros del Comité sobre la fiabilidad de los datos actualmente presentados, y sobre la falta de cifras detalladas sobre el consumo del sector público, el representante de Qatar explicó que la Dependencia Nacional del Ozono había comparado los registros aduaneros y empresariales y había inspeccionado documentos tales como facturas para averiguar las cantidades de halones importados y las fechas de importación.  Estimaba que el segundo estudio que había realizado en 2000 la Dependencia Nacional del Ozono dio datos fiables tanto en el caso del sector privado como en el del público.  Respondiendo a nuevas preguntas sobre la participación de los organismos de ejecución, el representante de la secretaría del Fondo explicó que no había ningún organismo actuando en el sector de los halones en Qatar, pero que el país estaba incluido en el proyecto bilateral, financiado por Alemania, destinado a establecer un banco regional de halones para Asia occidental.

b)
Uganda

34. El representante de Uganda presentó su petición de modificación de los datos del nivel básico de su país para el consumo de metilbromuro.  Como razón explicó que el desarrollo de la industria de la floricultura era un elemento importante de las estrategias de Uganda para la diversificación económica y la reducción de la pobreza.  Se había expandido rápidamente en los últimos años, con un aumento concomitante en la utilización del metilbromuro; el sector absorbía virtualmente todo el uso de la sustancia que no era con fines de QPE.  Ahora bien, el Gobierno, se comprometía plenamente a aplicar el Protocolo de Montreal, y el uso por hectárea había realmente disminuido a medida que se habían adoptado sustancias y tecnologías alternativas.  El aumento de concienciación sobre el tema, combinado con mejoras en el intercambio de información entre los interesados directos y nuevos reglamentos gubernamentales, incluidos sistemas de concesión de permisos, de codificación y seguimiento del metilbromuro habían dado como resultado mejoras notables en la calidad de los datos presentados por los floricultores.  No obstante, resultaba evidente que los datos inicialmente recogidos y presentado como datos del nivel básico de Uganda eran inexactos a causa de niveles deficientes de concienciación y comunicaciones, presentación tardía de informes y presentación de informes a la baja por los usuarios.  Por lo tanto el orador pidió una revisión de la cifra del nivel básico de Uganda.

35. Los representantes de la secretaría del Fondo y de la ONUDI explicaron que se había acordado con Uganda en la 34ª reunión del Comité Ejecutivo un proyecto de eliminación completa que afectaba a 12 toneladas de metilbromuro.  La ONUDI estaba finalizando un informe sobre los progresos realizados para su presentación y examen en la próxima reunión del Comité Ejecutivo.  Ahora bien, el informe no incluiría la cuestión de la exactitud de los datos del nivel básico.
36. Respondiendo a preguntas de los miembros del Comité sobre la fiabilidad de los datos actualmente presentados, y sobre la razón por la que los floricultores habían presentado nuevos datos exactamente un año después de acordar el proyecto de eliminación, el representante de Uganda manifestó que la creación de concienciación y confianza había tomado tiempo, al igual que la elaboración de los sistemas de reglamentación y de recopilación de datos.  Estimó que los nuevos datos, que se basaban en un nuevo examen de archivos y documentos, eran exactos y que debería felicitarse a su Gobierno por tratar de corregir inexactitudes en los datos presentados tan pronto como se habían descubierto.  Un miembro del Comité observó que muchas Partes que operan al amparo del artículo 5 habían pasado por experiencias análogas de comprobar que los datos iniciales eran inexactos a medida que mejoraron los sistemas de recopilación, y era previsible que se formulasen nuevas peticiones de modificaciones de los datos del nivel básico.

c)
Yemen
37. El representante de Yemen presentó su solicitud de modificación de los datos del nivel básico de su país para el consumo de CFC, respondiendo a las aclaraciones pedidas por la 29ª reunión del Comité de Aplicación.  Explicó que la principal razón de la inexactitud de los datos originales era la dificultad en conseguir acceso a muchas partes del país tras el final de la guerra civil en 1994 y la falta de capacidad de los órganos gubernamentales pertinentes en aquella época.  Aceptó plenamente las preocupaciones del Comité sobre la notable elevación propuesta de la cifra de consumo básico, pero observó que la cifra media de consumo de la región era ocho veces superior a los antiguos datos de referencia del Yemen, sugiriendo con convicción que era realmente inexacta.  Añadió que su Gobierno había trabajado junto con el PNUMA, el PNUD, la ONUDI, Alemania y Francia para iniciar proyectos de inversión y que el Comité Ejecutivo había aceptado sucesivas solicitudes de revisiones de los datos originales.

38. Respondiendo a preguntas formuladas por los miembros del Comité sobre la fiabilidad de los datos actualmente presentados, y sobre la idoneidad de los datos históricos, el representante del Yemen explicó que se habían utilizado registros de importaciones, visitas a los emplazamientos e inspecciones aleatorias, junto con muchas otras fuentes de información, que se explicaban en su presentación por escrito.  Varios grupos de encuesta habían trabajado en diferentes sectores, en plena colaboración con los organismos de ejecución, que también habían participado en el diseño de los estudios.

39. El representante del PNUMA explicó que la oficina regional del PNUMA en Bahrein había formulado asesoramiento y prestado asistencia sobre fortalecimiento institucional y verificación de datos y había, a través de reuniones de redes, proporcionado plataformas para que otros organismos mantuviesen negociaciones bilaterales con Yemen.  La representante de ONUDI observó que hacia ahora varios años que su organización trabajaba con el Gobierno de Yemen, incluida la verificación de datos recopilados en varios proyectos de inversión, y tenía ahora una confianza mucho mayor en los datos presentados.  Respondiendo a la observación de un miembro del Comité de que era importante para los organismos de ejecución identificarse con los datos, la representante del PNUD manifestó que los organismos solamente podían ayudar a la recopilación de datos sectoriales; los datos a nivel nacional serían siempre responsabilidad del país en cuestión.

40. El representante de la secretaría del Fondo explicó que el Fondo había realizado un examen a fondo de las actividades en el Yemen, desde que su programa nacional fue aprobado por la 25ª reunión del Comité Ejecutivo.  Desde entonces tres reuniones del Comité Ejecutivo habían deliberado sobre los datos revisados, o revisiones del programa nacional, y la secretaría del Fondo había cuestionado en diversas ocasiones la fiabilidad de los datos, en particular, dada la falta de registros históricos.  Basándose en la labor realizada por los diversos grupos de encuesta para mejorar la calidad de los datos presentados, el Comité Ejecutivo estimó que era posible aprobar varios proyectos de inversión en el sector de los aerosoles, y el plan de gestión de refrigerantes del Yemen, basándose en los nuevos datos del nivel básico y en la solicitud oficial de modificación de los datos del nivel básico presentada por el Yemen a la 27ª reunión del Comité de Aplicación.

d)
Albania
41. El representante de la Secretaría señaló a la atención del Comité el informe presentado por Albania sobre las medidas adoptadas en respuesta a la decisión XIV/18.  Albania había preparado un plan de acción completa con parámetros de referencia teniendo en cuenta el plan nacional acordado con el Comité Ejecutivo del Fondo.  La representante de ONUDI, el organismo de ejecución más estrechamente relacionado, añadió que Albania era una recién llegada al Protocolo, no habiendo pedido asistencia hasta finales de 2001, por lo que no era sorprendente que el país se encontrase en situación de incumplimiento.  No obstante, su plan de acción debería garantizar su retorno a una situación de cumplimiento.  Los miembros del Comité observaron que sería importante que la ONUDI y el PNUMA siguiesen de cerca los progresos y actuación de Albania en relación con su plan de acción.

e)
Bolivia
42. El representante de Honduras, hablando en nombre de Bolivia, informó sobre las medidas adoptadas por Bolivia en respuesta a la decisión XIV/20.  El consumo de CFC que se encontraba marginalmente por encima del límite de control del país, había descendido con respecto a dicho límite como resultado de proyectos de inversión realizados con la asistencia del Fondo Multilateral y de donantes bilaterales.  La ejecución se había demorado a causa de la destrucción de las oficinas de la Dependencia Nacional del Ozono y de los registros en un incendio tras disturbios políticos, pero el plan de acción presentado ahora al Comité indicaba que Bolivia seguiría cumpliendo sus obligaciones.   El representante de la secretaría del Fondo confirmó que el informe que habían recibido sobre la aplicación del programa nacional de Bolivia indicaba un consumo de 65,5 toneladas de CFC en 2002, muy por debajo de la cifra del nivel básico de 75,7 toneladas.  La Secretaría del ozono, que acababa de recibir los datos correspondientes a 2002, confirmó este hecho.  Por lo tanto, Bolivia parecía haber vuelto a una situación de cumplimiento.

f)
Bosnia y Herzegovina
43. El representante de Bosnia y Herzegovina informó sobre las medidas adoptadas en respuesta a la decisión XIV/21.  Presentó el esquema de un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar su pronto retorno al cumplimiento.  El plan se preparó como parte de un plan nacional de eliminación, que se encontraba en sus etapas finales, y en breve estará completa.  El plan de acción incluía cupos de importación a fin de congelar las importaciones a los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación, una prohibición de las importaciones de equipo que utilice SAO, y la aplicación de instrumentos normativos y reglamentarios que propicien la consecución de la eliminación.  El representante de Bosnia y Herzegovina explicó que las diferencias significativas entre las cifras de SAO para los años básicos de 1995 a 1997 y 2000 a 2001 era atribuible a la guerra, que había disminuido la producción y el consumo de SAO en todos los sectores industriales.  El resurgimiento industrial de la postguerra había provocado un aumento en el consumo de SAO hasta aproximadamente el 50% del nivel del país antes de la guerra.

44. En respuesta a las peticiones de miembros del Comité, de aclaraciones de las fechas de la producción de un plan de acción completo y de aplicación de la prohibición de las importaciones de equipo que utilice SAO, el representante de Bosnia y Herzegovina manifestó que antes de que pudiesen prohibirse las importaciones era necesario eliminar las SAO del sector industrial mediante los proyectos de inversión en curso en ese sector, cuya finalización está programada para 2005.  Se señaló que la disminución correspondiente de la demanda de CFC podría conducir a una revisión del plan de acción definitivo, con una posible disminución de la cifra de consumo de SAO para 2007.  El sistema de concesión de licencias, programado para entrar en vigor en 2004, tendría que reflejar los parámetros de referencia y plazos específicos, con el sistema de cupos como refuerzo para garantizar que no se excediese el límite de consumo de SAO en ningún año determinado.  El representante de Bosnia y Herzegovina explicó que el sistema de cupos no podría establecerse antes de 2007 porque no existía todavía la legislación a nivel nacional, y tendría que entrar en vigor antes de que se adoptasen decisiones sobre cupos.

45. Otra fecha sobre la que el Comité pidió aclaraciones fue el comienzo del fomento de la concienciación sobre el consumo de SAO programado para 2009.  El representante de Bosnia y Herzegovina reconoció que el fomento de la concienciación tendría que tener lugar a lo largo de todo el proceso de cumplimiento, y señaló que, con la reciente ratificación por el país de las enmiendas de Copenhague, Londres y Montreal, el fomento de la concienciación tendría que ampliarse para abarcar las obligaciones de Bosnia y Herzegovina en virtud de dichos instrumentos.  En respuesta a una pregunta relativa a la cifra de eliminación prevista de SAO y al plan nacional de Bosnia y Herzegovina de eliminación, según se indicaba en el plan de actividades correspondiente a 2003 de la ONUDI, que difería de la cantidad que figuraba en el plan de acción, el representante de Bosnia y Herzegovina explicó que la cifra del plan de acción se había modificado para reflejar la decisión del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral de retrotraer las fechas límites de los dos proyectos aprobados en el plan de actividades de 30 meses a 15 meses.  La ONUDI aclaró también que las cifras en su plan de actividades eran indicativas y que se estaban recopilando y verificando datos para la presentación en su forma final en la 41ª reunión del Comité Ejecutivo.

g)
Namibia
46. El representante de Namibia informó sobre las medidas adoptadas en respuesta a la decisión XIV/22.  Presentó los datos del año de base y el plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos para su país, señalando y corrigiendo errores en las cifras del tonelaje de eliminación para reflejar el calendario de cumplimiento de Namibia.  Prosiguió aclarando cómo Namibia cumpliría nuevos calendarios de reducción de conformidad con el plan de acción, describiendo el proyecto de reglamento relativo a las SAO con arreglo a la ley de exportación e importación de Namibia, que prohibiría las importaciones de SAO y de todo el equipo diseñado para utilizar SAO.  El Ministro de Namibia encargado de presentar el proyecto de legislación al gabinete había asignado a la Dependencia Nacional del Ozono la tarea de completar la primera fase del plan de gestión de la refrigeración del país antes de presentar el reglamento.  Esta fase se había completado, y se esperaba que el reglamento fuese aprobado a finales de 2003.  Entre otras iniciativas orientadas al cumplimiento figuraban un proyecto de capacitación de funcionarios de aduanas, que se había completado; un curso práctico para usuarios finales como aportación y determinación de actividades en el marco del programa nacional destinado a los usuarios finales; y la aprobación por el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral de la preparación de proyectos para la eliminación definitiva, incluida una encuesta para determinar instalaciones que utilizan SAO.  La encuesta había indicado que la mayoría de las instalaciones gubernamentales todavía funcionan con CFC-11, y el Gobierno de Namibia esperaba que la aprobación del proyecto de eliminación definitiva haría posible adaptar todas las instalaciones para que cumplan las obligaciones del Protocolo de Montreal.  El representante de Namibia mencionó también un proyecto bilateral de recuperación y reciclado con el Gobierno de Finlandia.  No se había contado con equipo suficiente que suministrara a todas las empresas, lo que resultó en una ejecución desigual del proyecto.  La prórroga del proyecto para suministrar equipo de recuperación y reciclado por igual a todas las empresas sería una ayuda adicional para que Namibia lograse encontrarse en una situación de cumplimiento.  El éxito de todas las medidas descritas podría incluso permitir a Namibia la eliminación acelerada.

47. Respondiendo a una pregunta de un miembro del Comité sobre la capacitación de funcionarios de aduanas para ponerlos al día en cuanto a los nuevos reglamentos relativos a las SAO una vez que entrasen en vigor, el representante de Namibia aclaró que la capacitación en curso se proporcionaría como parte del programa de estudios para la capacitación de funcionarios nacionales de aduanas.

h)
San Vicente y las Granadinas
48. El representante de la Secretaría señaló a la atención del Comité el informe presentado por San Vicente y las Granadinas sobre las medidas adoptadas en respuesta a la decisión XIV/24.  Ahora bien, el documento que la Secretaría había recibido contenía solamente cifras de niveles previstos de consumo y no se ocupaba de la petición, que figuraba en la decisión XIV/24, de suministrar información sobre el establecimiento de cupos de importación y una prohibición de las importaciones de equipo que utilice SAO.  La Secretaría había respondido por escrito recabando más información.  El representante del PNUMA añadió que el PNUMA trabajaba con San Vicente y las Granadinas para ayudarle a su retorno a la situación de cumplimiento y, en el marco de su programa de asistencia para el cumplimiento, estaba prestando especial atención al país.  Tenía conocimiento de que a partir de agosto de 2003 entraría en funcionamiento un sistema de concesión de licencias, pero no sabía si incluiría cupos de importación.  Un miembro del Comité observó que dichos sistemas de concesión de licencia incluían normalmente cupos, y también que San Vicente y las Granadinas presentaría una solicitud de revisión de sus datos de nivel básico.

i)
Jamahiriya Árabe Libia
49. El representante de la Secretaría señaló a la atención del Comité el informe presentado por la Jamahiriya Árabe Libia sobre las medidas adoptadas en respuesta a la decisión XIV/25.  La Jamahiriya Árabe Libia había establecido un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos, incluidos proyectos de inversión aprobados por el Comité Ejecutivo del Fondo, actividades de concienciación del público, un sistema de concesión de licencias y una prohibición de importaciones de equipo que contenga SAO.  El representante de la ONUDI confirmó que la fecha de 1° de enero de 2011 para la eliminación total de los CFC que figuraba en el plan era un error tipográfico y debería ser 1° de enero de 2010.  También confirmó, en respuesta a preguntas de los miembros del Comité, que la prohibición de las importaciones estaba siendo examinada actualmente por el Gobierno de la Jamahiriya Árabe Libia, y se preveía que entrase en vigor para enero de 2004, y que la propuesta del sistema de concesión de licencias, que incluía cupos específicos, estaba prácticamente finalizada y se esperaba que se incluyese en los documentos que examinará el Comité Ejecutivo en su 41ª reunión.  Manifestó también que aunque el plan de acción indicaba reducciones amplias del consumo, estimaba que era verosímil y, en realidad, gracias a proyectos concebidos con el PNUD, ya se habían eliminado 213,4 toneladas PAO de CFC.

50. El representante de la Secretaría añadió que aunque el informe presentado por la Jamahiriya Árabe Libia había hecho referencia a su cifra de nivel básico anómalamente baja, como resultado de las sanciones impuestas por las Naciones Unidas al país, la Secretaría creía que no tenía el propósito de solicitar una revisión de la cifra del nivel de básico.

j)
Maldivas
51. El representante de Maldivas informó sobre las medidas adoptadas en respuesta a la decisión XIV/26.  Presentó un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos a fin de asegurar el rápido retorno del país a una situación de cumplimiento, destacando que Maldivas, Parte durante largo tiempo en el Protocolo de Montreal y en todas sus enmiendas, siempre se había encontrado en una situación de cumplimiento hasta ahora, y que la actual situación de incumplimiento se debía a una anomalía.  Las cifras de consumo de CFC de Maldivas en 2001 fueron muy superiores a su nivel básico porque un importador se vio obligado a adquirir un contenedor completo de CFC, por la negativa del proveedor extranjero de suministrar solamente la pequeña cantidad realmente necesaria.  Señaló a la atención del Comité una situación potencialmente problemática para todos los países consumidores de volúmenes bajos y muy bajos (con consumos de CFC inferiores a 5 a 10 toneladas) que no pueden importar pequeñas cantidades a causa de los elevados precios, ya que la importación de cantidades superiores para satisfacer las necesidades de CFC para más de un año colocaba a estos países en una situación virtual de incumplimiento.

52. En respuesta a una pregunta formulada por un miembro del Comité en cuanto a qué se había hecho con los excedentes de CFC, el representante de Maldivas explicó que se habían almacenado para su uso durante una prohibición provisional de las importaciones de CFC de 2003 a 2005.  Otro miembro del Comité pidió aclaraciones de las cifras de consumo de SAO en el plan de acción de Maldivas, que parecían indicar incumplimiento.  El representante de Maldivas manifestó que el cuadro reflejaba la utilización de SAO, en vez del consumo definido por la ecuación importaciones + producción ‑ exportaciones.  Además, la finalización con éxito de los proyectos en curso sobre gestión de refrigerantes y conversión de acondicionadores de aire móviles llevarían el consumo de SAO de Maldivas a cero para 2007.

k)
Otros asuntos
53. Respondiendo a preguntas formuladas por los miembros del Comité sobre el formato de la reunión, los representantes de los organismos de ejecución confirmaron que habían agradecido la oportunidad de participar en las deliberaciones sobre cumplimiento de determinadas Partes.  Sugirieron que sería útil adoptar un formato común para sus presentaciones, y posiblemente incluso una presentación única seguida de una oportunidad de realizar intervenciones según pidió el Comité.  El representante del PNUMA sugirió que además de un examen del cumplimiento con los artículos 2 y 5 (medidas de control) y 7 (presentación de datos), podría ser interesante que el Comité examinase el cumplimiento de los artículos 4, 4A y 4B (control del comercio y sistemas de licencia) y 9 (investigación, desarrollo, sensibilización del público e intercambio de información).
54. Los representantes de la secretaría del Fondo y de la secretaría del FMAM estuvieron de acuerdo en que su participación en la reunión había sido muy valiosa, siendo de ayuda el proceso de intercambio continuo de información.  El representante de la secretaría del Fondo señaló que a los organismos de ejecución, que tenían acuerdos jurídicos y vinculantes con el Comité Ejecutivo, eran de aplicación varios requisitos de presentación de informes, y se presentó información detallada al Comité Ejecutivo sobre cada proyecto aprobado.  Los informes consolidados preparados por el Comité Ejecutivo proporcionaba un resumen de la situación de la aplicación en cualquier Parte en particular, y esta información podría transmitirse al Comité de Aplicación.  El representante de la secretaría del FMAM añadió que el FMAM recopilaba informes de datos anuales sobre la eficacia de las actividades apoyadas por el FMAM, y si el Comité pidiese al Consejo del FMAM que presentase esta información a sus reuniones, estaba prácticamente seguro de que lo aprobaría.

55. El representante de Lituania formuló observaciones sobre la situación de los países con economías en transición.  Aunque muchos de ellos habían realizado notables progresos en el cumplimiento de sus obligaciones, sería beneficioso para ellos contar con un mayor apoyo del FMAM, en particular, en forma de asistencia para el fortalecimiento institucional, sector en el que el apoyo del Fondo Multilateral era más limitado que el que gozaban las Partes que operan al amparo del artículo 5, así como para establecer una red regional.  El representante de la secretaría del FMAM respondió que el objetivo del FMAM era lograr el cumplimiento, y que la mayoría de los países con economías en transición estaban ya en situación de cumplimiento con sus obligaciones derivadas del Protocolo.  Una vez dicho esto, reconoció que el próximo reto era la eliminación del metilbromuro, y el FMAM estaba instando a sus organismos de ejecución que prestasen especial atención a esta cuestión.  Aunque el mandato del FMAM no le permitía apoyar actividades de creación de capacidad “sin límite” para el Protocolo de Montreal, señaló a la atención del Comité una iniciativa más amplia que se iba a iniciar en breve para un fomento más activo de la creación de capacidad en los seis sectores básicos del FMAM.  Consideraba que sería posible integrar el apoyo a la creación de capacidad en materia de agotamiento del ozono en esta nueva iniciativa.

56. El Presidente concluyó la sesión dando las gracias a los países que habían asistido, así como a los organismos de ejecución y a las secretarías del FMAM y del Fondo por sus valiosas aportaciones.  El Comité deliberó sobre los temas restantes de su programa en sesión cerrada.

VI.
EXAMEN DE CUESTIONES GENERALES RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO

57. El representante de la Secretaría presentó una reseña general sobre cuestiones de cumplimiento, presentación de datos y el procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal, deseando que fuese de utilidad, en particular, para los nuevos miembros del Comité.  Señaló, entre otras cosas, que el procedimiento relativo al incumplimiento estaba diseñado principalmente para ayudar a las Partes a volver a una situación de cumplimiento, no para penalizarlas por encontrarse en una situación de incumplimiento, y que virtualmente todas las decisiones anteriores de las reuniones de las Partes relativas al incumplimiento se habían basado en las recomendaciones del Comité, y nunca tuvieron que remitirse de nuevo al Comité para revisión.  Destacó la creciente complejidad de la labor del Comité, indicando que 22 de 43 decisiones de la 14ª reunión de las Partes se habían originado en el Comité.  Evidentemente era necesario proceder al seguimiento de la aplicación de esas decisiones, lo que añadía un volumen de trabajo considerable para el Comité.

58. También planteó la cuestión de cómo podría el Comité trabajar más estrechamente con los organismos de ejecución, indicando que aunque la finalidad del programa de asistencia para el cumplimiento del PNUMA, por ejemplo, era mejorar el cumplimiento, no tenía relación alguna de trabajo con el Comité, y el Comité no tenía mandato alguno para pedirle que desarrollara ninguna actividad en particular.

VII.
EXAMEN DE LA SITUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS PARTES Y RECOMENDACIONES DEL COMITÉ DE APLICACIÓN SOBRE LAS CUESTIONES DE INCUMPLIMIENTO

59. El Comité convino en examinar cuestiones de cumplimiento que requerían recomendaciones en el mismo orden en el que se presentaban en el documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/30/2.

A.  Situación de cumplimiento de las recomendaciones del Comité de Aplicación
60. El Comité deliberó sobre las solicitudes de Qatar, Uganda y Yemen de revisiones de sus datos de nivel básico y sobre el enfoque general que debería adoptarse para este tipo de solicitudes.  El Comité tomó nota con reconocimiento de la información proporcionada por Qatar, Uganda y Yemen en apoyo de sus solicitudes de revisiones de los niveles básicos.  En particular, el Comité expresó su agradecimiento a los representantes de estos países, incluido el Ministro de Medio Ambiente y Recursos Hídricos, por asistir a la reunión para presentar sus solicitudes y responder a las preguntas del Comité.

61. Los miembros del Comité aceptaron que éste debería ser más claro en la información que pedía de las Partes en cuestión.  Por ejemplo, Yemen se había presentado ante el Comité en tres ocasiones distintas, y no existía límite del número de veces que podría pedírsele que volviera a presentarse.  Por otro lado, era importante que el Comité estuviese absolutamente seguro de que cualquier revisión de los datos del nivel básico estuviese justificada, especialmente cuando la cifra revisada era muy superior al nivel básico original, y, en particular, cuando se iba a examinar en la Reunión de las Partes.  Los miembros del Comité recordaron la decisión XIII/15, aprobada cuando comenzaron a presentarse solicitudes de revisiones de los niveles básicos, y examinada de nuevo en la 28ª reunión del Comité, en la que se indicaba que el Comité de Aplicación trabajaría con la Secretaría y con el Comité Ejecutivo para confirmar la justificación de las modificaciones.  Era importante no solamente recibir los nuevos datos sino verificar que eran completamente exactos.
62. Por ejemplo, en el caso de Qatar, la prueba que se había presentado no parecía ser concluyente, omitiendo cifras detalladas sobre consumo en el sector público.  Algunos miembros del Comité sugirieron que la Secretaría y quizás el Presidente del Comité y los organismos de ejecución implicados, podrían realizar misiones por invitación de la Parte interesada, según se estipula en el apartado e) del párrafo 7 del procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo, para inspeccionar los documentos justificativos, tales como facturas y registros de aduanas, o, como alternativa, que los documentos podrían incluirse en las presentaciones de las Partes al Comité.  Además, la presencia de las Partes ante el Comité deberían considerarse como una oportunidad positiva para el diálogo, y no como una experiencia negativa; por ejemplo, varios países con economías en transición se habían presentado en diferentes ocasiones ante el Comité con resultados positivos.  No obstante, otros miembros estimaron que las misiones no proporcionan ninguna información de la que no se dispusiese ya y que el Comité debería aceptar las presentaciones de las Partes como una justificación adecuada, en particular, cuando no había ninguna razón concluyente para pensar que los datos originales eran sospechosos, tal como en las postrimerías de la guerra en Yemen.  El objetivo del Comité de Aplicación debería ser ayudar a las Partes a cumplir, no hacer el cumplimiento más difícil para ellas.

63. El representante de la Secretaría señaló que los datos del nivel de base en cuestión se habían presentado varios años anteriormente, y se habían publicado en numerosas ocasiones, y que era raro que sólo se cuestionasen cuando las Partes interesadas comenzaron realmente a aplicar las medidas de control.  El Comité tenía que adoptar precauciones para evitar llegar a una situación en la que cualquier Parte que experimentase dificultades con la eliminación pudiese orillarlas simplemente revisando los datos del nivel básico.  Ahora bien, algunos miembros del Comité señalaron que los sistemas de presentación de datos mejoraban invariablemente con el tiempo y que las actividades de recopilación de los datos originales no eran siempre de una calidad muy elevada.

64. El Comité aceptó que existía un peligro potencial si se aceptaban modificaciones de los datos de nivel básico sin un examen muy a fondo, ya que esto legitimizaría de hecho el mayor consumo de SAO.  Algunos miembros del Comité sugirieron que un enfoque alternativo sería acordar con cada una de las Partes un plan de acción para la eliminación de las SAO, incluidos parámetros de referencia y plazos específicos, basado en su consumo actual notificado.  Esto no perjudicaría ningún acuerdo que las Partes hubiesen ya concertado con el Comité Ejecutivo del Fondo, y el Comité de Aplicación podría instar específicamente al Comité Ejecutivo, a través de la Reunión de las Partes, a prestar asistencia en el cumplimiento de los parámetros de referencia.

65. El Comité acordó pedir al Presidente y al Vicepresidente que trabajasen entre períodos de sesiones, junto con la Secretaría del Ozono y la secretaría del Fondo, para examinar la información disponible y recoger nueva información para subsanar las deficiencias en los datos presentados por Qatar, Uganda y Yemen con el fin de justificar la revisión de sus niveles básicos, e informar a la próxima reunión del Comité.  Observando la necesidad de contar con procedimientos claros que seguir en el caso de futuras solicitudes de revisión de los niveles básicos, el Comité acordó además incluir en el programa de su próxima reunión un tema sobre directrices, que indicasen claramente las expectativas del Comité con respecto a la metodología que deberían utilizar los países que soliciten la revisión de sus niveles básicos, para su ulterior aprobación por la Reunión de las Partes.

B.  Situación del cumplimiento con decisiones anteriores de las Partes

Decisión XIV/14:
Incumplimiento del requisito de presentación de datos según lo dispuesto en el artículo 7 del Protocolo de Montreal por Partes clasificadas provisionalmente como Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo

66. En la decisión XIV/14 de la 14ª reunión de las Partes se indicaban 13 Partes que operan al amparo del artículo 5 que se encontraban en situación de incumplimiento de los requisitos de presentación de datos con arreglo al artículo 7 del Protocolo de Montreal.  El representante de la Secretaría informó al Comité de que los Estados Federados de Micronesia, Palau y Vanuatu habían proporcionado desde entonces los datos requeridos, mientras que no lo habían hecho los restantes diez países.  El Comité tomó nota con reconocimiento de los datos proporcionados por las tres Partes, lo que permitía poner fin a su clasificación provisional como países que operan al amparo del artículo 5, y acordó preparar un proyecto de recomendación que figura en el anexo I del presente informe, instando a Cabo Verde, Camboya, Djibouti, Liberia, Nauru, Ruanda, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Somalía y Suriname a trabajar conjuntamente con el PNUMA en el marco del programa de asistencia para el cumplimiento y con los demás organismos de ejecución del Fondo Multilateral para presentar datos lo más rápidamente posible a la Secretaría, y pedir al Comité de Aplicación que examine la situación de estas Partes con respecto a la presentación de datos en su próxima reunión.

Decisión XIV/16:
Incumplimiento del requisito de presentación de datos a los efectos del establecimiento de los niveles básicos de conformidad con el párrafo 3 y el apartado d) del párrafo 8 ter del artículo 5
67. En la decisión XIV/16 de la 14ª Reunión de las Partes se instaba a las Partes que no hubiesen presentado durante uno o más años los datos requeridos para el establecimiento de los niveles básicos en relación con los anexos A y E del Protocolo, según se establece en el párrafo 3 y el apartado d) del párrafo 8 ter del artículo 5, a que presentasen los datos requeridos como cuestión de urgencia.  Trece Partes no habían presentado datos completos con respecto a los CFC, y 14 con respecto al metilbromuro; algunas de ellas habían recibido asistencia para la recopilación de datos del Fondo Multilateral a través de los organismos de ejecución.  El representante de la Secretaría informó al Comité de que Angola, Estados Federados de Micronesia, Maldivas, Nigeria, Palau y Vanuatu habían facilitado ahora los datos requeridos, pero no se había recibido respuesta de Cabo Verde (Anexos A y E), Djibouti (Anexos A y E), Haití (Anexo E), Liberia (Anexos A y E), República Popular Democrática de Corea (Anexo E), República Democrática del Congo (Anexo E), Rwanda (Anexo A), Saint Kitts y Nevis (Anexo E), Santo Tomé y Príncipe (Anexos A y E), Sierra Leona (Anexos A y E) y Somalia (Anexos A y E), a pesar de varios recordatorios.  Camboya (Anexo A), Nauru (Anexo A) y Suriname (Anexo A) habían comunicado que se encontraban en el proceso de recopilación de los datos.

68. El Comité tomó nota con reconocimiento de los datos facilitados por Angola, Maldivas, Estados Federados de Micronesia, Nigeria, Palau y Vanuatu, que les colocaban en situación de cumplimiento de sus obligaciones de presentación de datos con arreglo al Protocolo de Montreal.  El Comité también tomó nota de la información proporcionada por los organismos de ejecución pertinentes en cuanto al progreso en la formulación de la estrategia nacional de Camboya de eliminación y la inminente finalización del programa nacional de Suriname.  El Comité acordó preparar un proyecto de recomendación, que figura en el anexo I del presente informe, instando a Camboya, Cabo Verde, Djibouti, Haití, Liberia, Nauru, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Somalia y Suriname a trabajar juntamente con el PNUMA en el marco del programa de asistencia para el cumplimiento y con los demás organismos de ejecución del Fondo para presentar datos lo más rápidamente posible a la Secretaría, y pedir al Comité de Aplicación que examine la situación de estas Partes con respecto a la presentación de datos en su próxima reunión.

Decisión XIV/17:
Posibilidad de incumplimiento de la congelación del consumo de CFC por Partes que operan al amparo del artículo 5 durante el período de control comprendido entre julio de 2000 y junio de 2001

69. En la decisión XIV/17 de la 14ª Reunión de las Partes se indicaba a Guatemala, Malta, Pakistán y Papua Nueva Guinea como Partes que no habían comunicado datos relativos al período de control comprendido entre el 1° de julio de 2000 y 30 de junio de 2001, pero que habían presentado datos sobre consumo de CFC correspondientes a 2000 ó a 2001 que rebasaban sus niveles básicos.  En la decisión se instaba a las Partes interesadas a que comunicasen datos relativos al período de control, como cuestión de urgencia, observando que los datos eran especialmente importantes para contribuir al cumplimiento de la congelación del consumo de CFC.  El representante de la Secretaría informó al Comité que Malta y Pakistán habían presentado los datos requeridos y se encontraban en situación de cumplimiento con respecto a la congelación de los CFC durante el período de control comprendido entre el 1° de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001.  Guatemala no había presentado los datos requeridos correspondientes al período de control, y Papua Nueva Guinea había presentado datos correspondientes al período de control que indicaban incumplimiento.

70. El Comité tomó nota con reconocimiento de los datos presentados por Malta y Pakistán que mostraban una situación de cumplimiento con el período de control.  El Comité tomó nota además de los datos correspondientes al período de control presentados por Papua Nueva Guinea indicando incumplimiento, teniendo presente el plan acelerado de eliminación que se estaba ejecutando en conjunto con el Gobierno de Alemania, y acordó pedir a la Secretaría que solicitase a Guatemala y Papua Nueva Guinea que presentase al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar un pronto retorno al cumplimiento, teniendo en consideración el establecimiento de cupos de importación a fin de congelar las importaciones a los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación, una prohibición de las importaciones de equipo que utilice SAO, y la aplicación de instrumentos normativos y reglamentarios que propicien la consecución de la eliminación.  El Comité acordó además invitar a Guatemala y Papua Nueva Guinea a asistir a la próxima reunión del Comité de Aplicación para proporcionar las aclaraciones que el Comité pueda necesitar cuando delibere sobre los planes de acción.

Decisión XIV/18:  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Albania

71. En la decisión XIV/18 de la 14ª Reunión de las Partes se indicó la situación de incumplimiento de Albania con respecto a sus obligaciones, por un aumento de consumo de CFC en 2000 y 2001, y se le pidió que presentase al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar su pronto retorno al cumplimiento.  El Comité tomó nota con reconocimiento del plan de acción presentado por Albania, y acordó preparar un proyecto de recomendación, que figura en el anexo I del presente informe, enumerando los parámetros de referencia, y otras medidas adoptadas por Albania para su retorno al cumplimiento, y resolviendo seguir de cerca la situación.  El Comité acordó además pedir a la Secretaría que estudiase el proyecto de recomendación con Albania antes de la próxima reunión del Comité y que recabase su aceptación.

Decisión XIV/19.  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Bahamas

72. En la decisión XIV/19 de la 14ª Reunión de las Partes se indicó la situación de incumplimiento de Bahamas con respecto a la congelación del consumo de CFC durante el período de control comprendido entre el 1° de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001, y se le pidió que presentase al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar su pronto retorno al cumplimiento.  Como explicó el Banco Mundial en su presentación, el plan de acción se había demorado por un reciente cambio de gobierno.  El plan se presentó finalmente al Comité demasiado cerca del final de su reunión, por lo que no pudo examinarlo debidamente, por esta razón el Comité acordó examinar el plan de acción de Bahamas en su próxima reunión e invitar a Bahamas a asistir y presentarlo.

Decisión XIV/20.  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Bolivia

73. En la decisión XIV/20 de la 14ª Reunión de las Partes se indicó la situación de incumplimiento de Bolivia con respecto a la congelación del consumo de CFC durante el período de control comprendido entre el 1° de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001, y se le pidió que presentase al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar su pronto retorno al cumplimiento.  El Comité tomó nota con reconocimiento del plan de acción presentado por Bolivia, su presentación en la reunión, y su reciente presentación de datos correspondientes a 2002 indicando un consumo inferior a sus primeros parámetros de referencia.  El Comité acordó preparar un proyecto de recomendación, que figura en el anexo I del presente informe, enumerando los parámetros de referencia, y otras medidas adoptadas por Bolivia para asegurar su retorno al cumplimiento, y resolviendo seguir de cerca la situación.  El Comité acordó además pedir a la Secretaría que estudiase el proyecto de recomendación con Bolivia antes de la próxima reunión del Comité y que recabase su aceptación.  En particular, el Comité pidió confirmación de la inclusión de cupos de importación, basados en los parámetros de referencia del plan, y de su sistema de concesión de licencias.

Decisión XIV/21.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Bosnia y Herzegovina

74. En la decisión XIV/21 de la 14ª Reunión de las Partes se indicó la situación de incumplimiento de Bosnia y Herzegovina con respecto a sus obligaciones, por un consumo de CFC superior a su nivel básico en 2000 y 2001 y se le pidió que presentase al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar su pronto retorno al cumplimiento.  La Secretaría había examinado el plan de acción presentado por Bosnia y Herzegovina, y pidió que se ampliase con planes concretos para vigilar la utilización de SAO de modo que el consumo de SAO no rebase los parámetros de referencia propuestos, así como con una indicación de una prohibición prevista de la importación de equipo que utilice SAO.  No se había recibido más información, y se invitó a Bosnia y Herzegovina al Comité de Aplicación para proporcionar las aclaraciones que el Comité pudiera necesitar al examinar el plan de acción.

75. El Comité tomó nota con reconocimiento del proyecto de plan de acción presentado por Bosnia y Herzegovina, y de su presentación, así como de las aclaraciones que había proporcionado en relación con los cupos de importación, la prohibición de equipo que utilice SAO programada para 2005, y una aceleración de las actividades de creación de concienciación sobre el consumo de SAO.  El Comité también observó que Bosnia y Herzegovina trabajaba con ONUDI en el plan nacional de eliminación definitiva, y podría incluir información recopilada como parte de dicho proceso para ultimar el plan de acción.  Por lo tanto, el Comité acordó pedir a Bosnia y Herzegovina que revisase su plan de acción en consulta con la ONUDI.  El Comité acordó también preparar un proyecto de recomendación, que figura en el anexo I del presente informe, enumerando los parámetros de referencia revisados y otras medidas adoptadas por Bosnia y Herzegovina para asegurar un retorno al cumplimiento, y resolviendo seguir de cerca la situación.  El Comité acordó además pedir a la Secretaría que estudiase el proyecto de recomendación con Bosnia y Herzegovina antes de la próxima reunión del Comité y recabase su aceptación.

Decisión XIV/22.  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Namibia
76. En la decisión XIV/22 de la 14ª Reunión de las Partes se indicó la situación de incumplimiento de Namibia con respecto a la congelación del consumo de CFC durante el período de control comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001, y se le pidió que presentase al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos a fin de asegurar su rápido retorno a una situación de cumplimiento.  El plan de acción presentado por Namibia contenía una nota en el sentido de que se encontraba en preparación el mecanismo reglamentario para aplicar el plan, y se invitó a Namibia al Comité de Aplicación para proporcionar las aclaraciones que el Comité pudiera necesitar al examinarlo.  El Comité tomo nota con reconocimiento del plan de acción presentado por Namibia, y su presentación, así como de las siguientes correcciones incorporadas a los parámetros de referencia y plazos específicos:  las cifras correspondientes a reducciones previstas en el consumo de CFC se modificarían de 6 toneladas a 3,2 para 2007, de 4 toneladas a 2 toneladas para 2008, y de 2 toneladas a 1 tonelada para 2009.  El Comité acordó preparar un proyecto de recomendación, que figura en el anexo I del presente informe, enumerando los parámetros de referencia revisados y otras medidas adoptadas por Namibia para asegurar el retorno al cumplimiento, y resolviendo seguir la situación de cerca.

Decisión XIV/23.  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Nepal
77. En la decisión XIV/23 se indicó la situación de incumplimiento de Nepal con respecto a la congelación del consumo de CFC durante el período de control comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el 30 de junio 2001, y se pidió que presentase al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos a fin de asegurar su rápido retorno a una situación de cumplimiento.  El representante de la Secretaría informó a la reunión de que Nepal no había presentado su plan de acción, ni se había puesto en contacto oficialmente con la Secretaría.  El Comité tomó nota de la información facilitada por el representante del PNUMA en relación con su comunicación con la Dependencia Nacional del Ozono de Nepal, que describió como activa, incluido el probable retorno de Nepal a una situación de cumplimiento y la presentación prevista de un plan actualizado de gestión de refrigerantes a finales de 2003 o principios de 2004.  El Comité señaló además de que esperaba recibir comunicación oficial del Nepal, y acordó pedir a la Secretaría que enviase una carta a Nepal para cerciorarse de que presentase su plan de acción en la próxima reunión.

Decisión XIV/24.  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por San Vicente y las Granadinas
78. En la decisión XIV/24 de la 14ª Reunión de las Partes se indicó la situación de incumplimiento de San Vicente y las Granadinas con respecto a la congelación del consumo de CFC durante el período de control comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el 30 de junio 2001, y se pidió que presentase al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos a fin de asegurar su rápido retorno a una situación de cumplimiento.  El Comité señaló que el plan de acción presentado por San Vicente y las Granadinas no era adecuado, omitiendo cualquier información sobre el establecimiento de un sistema de concesión de licencias, cupos de importación, o de una prohibición de las importaciones de equipo que contuviese SAO, y con parámetros de referencia muy por encima de su consumo autorizado de CFC con arreglo al Protocolo de Montreal.  El Comité acordó pedir a la Secretaría que pidiese a San Vicente y las Granadinas que presentase un plan de acción amplio en su próxima reunión.

Decisión XIV/25.  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por la Jamahiriya Árabe Libia
79. En la decisión XIV/25 de la 14ª Reunión de las Partes se indicó la situación de incumplimiento de la Jamahiriya Árabe Libia con respecto a sus obligaciones, habiendo comunicado niveles de consumo de CFC superiores a su nivel básico para 2000 y 2001, y se le había pedido que presentase al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos a fin de asegurar su rápido retorno a una situación de cumplimiento.  El Comité tomó nota con reconocimiento del plan de acción presentado por la Jamahiriya Árabe Libia, y del hecho de que estaba trabajando con la ONUDI para ultimar un plan nacional de eliminación.  Por lo tanto, el Comité acordó preparar un proyecto de recomendación, que figura en el anexo I del presente informe, enumerando los parámetros de referencia y las demás medidas adoptadas por la Jamahiriya Árabe Libia a fin de asegurar un rápido retorno a una situación de cumplimiento, y resolviendo seguir la situación de cerca.  El Comité acordó además pedir a la Secretaría que estudiase el proyecto de recomendación con la Jamahiriya Árabe Libia antes de la próxima reunión del Comité y que recabase su aceptación.  En particular, el Comité pidió aclaraciones sobre dos errores supuestamente tipográficos en los parámetros de referencia, el nivel de consumo de 154 toneladas en 2007, que era demasiado elevado, y la fecha de eliminación definitiva de 1° de enero de 2011, que debería de ser de 2010, fecha de eliminación definitiva de los CFC en las Partes que operan al amparo del artículo 5.  El Comité acordó también pedir a la ONUDI que continuase trabajando con la Jamahiriya Árabe Libia para confirmar sus parámetros de referencia.

Decisión XIV/26.  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Maldivas

80. En la decisión XIV/26 de la 14ª Reunión de las Partes se indicó la situación de incumplimiento de Maldivas con respecto a la congelación del consumo de CFC durante el período de control comprendido entre el 1° de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001 y se le pidió que presentase al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos a fin de asegurar su rápido retorno a una situación de cumplimiento.  El Comité tomó nota con reconocimiento del plan de acción presentado por Maldivas, y de su presentación, y señaló que la cifra de reducciones previstas en el consumo de CFC para 2007 debería cambiarse de 1,5 toneladas a 0,69 toneladas, de modo que Maldivas se encontrase en una situación de cumplimiento con el objetivo de reducción del 85% para las sustancias incluidas en el anexo A.  El Comité tomó nota además de la aclaración proporcionada por Maldivas de que el cuadro presentado en el plan de acción indicaba utilización de CFC y no consumo, y que, de hecho, el consumo de CFC para todos los demás años sería cero.  El Comité acordó preparar un proyecto de recomendación, que figura en el anexo I del presente informe, enumerando los parámetros de referencia revisados y otras medidas adoptadas por Maldivas a fin de asegurar un retorno a una situación de cumplimiento, y resolviendo seguir la situación de cerca.

Decisión XIV/28.
Incumplimiento de la eliminación del consumo por Partes que no operan al amparo del artículo 5 en 2000

81. En la decisión XIV/28 se indicó la situación de incumplimiento de Belarús y Letonia con respecto a los planes nacionales de eliminación de SAO que se negociaron con las Partes según figura en las decisiones X/21 y X/24, respectivamente, y se les pidió encarecidamente que suministrasen con carácter urgente explicaciones de su incumplimiento, sobre la base de los datos presentados con arreglo al artículo 7 del Protocolo.  El representante de la Secretaría informó al Comité de que tanto Belarús como Letonia habían presentado datos sobre las sustancias incluidas en los anexos A y B, con arreglo al artículo 7 del Protocolo, confirmando que el consumo de SAO se había eliminado por completo, encontrándose así ambas Partes en una situación de pleno cumplimiento con sus planes de eliminación.  El Comité acordó tomar nota con reconocimiento de los progresos realizados por Belarús y Letonia en la eliminación de las sustancias incluidas en los anexos A y B.

Decisión XIV/29.  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Bangladesh

82. En la decisión XIV/29 se indicó la situación de incumplimiento de Bangladesh con respecto a la congelación del consumo de CFC durante el período de control comprendido entre el 1° de julio de 2000 y el 31 de junio de 2001.  Se había previsto que Bangladesh volviese a una situación de cumplimiento durante el período de control comprendido entre julio de 2001 y diciembre de 2002, y los datos presentados por Bangladesh con arreglo al artículo 7 del Protocolo de Montreal para 2002 habían confirmado el retorno de Bangladesh a una situación de cumplimiento, con el consumo de las sustancias incluidas en el grupo I del anexo A reducido al 43% menos que su nivel básico.  El Comité acordó tomar nota con reconocimiento de los progresos realizados por Bangladesh en su retorno a la situación de cumplimiento.

Decisión XIV/30.  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Nigeria

83. En la decisión XIV/30 de la 14ª Reunión de las Partes se indicó la situación de incumplimiento de Nigeria con respecto a sus obligaciones, habiendo comunicado niveles de consumo de CFC superiores a su nivel básico para 2000 y 2001.  En la decisión se aprobó también el plan de acción de Nigeria a fin de asegurar su pronto retorno al cumplimiento.  El Comité señaló que Nigeria había logrado satisfacer su primer objetivo, consumo de 3.400 toneladas PAO de CFC en 2002, notificando un consumo de 3.302,7 toneladas PAO.  El Comité acordó felicitar a Nigeria por cumplir su primer parámetro de referencia, y continuar siguiendo de cerca la situación.

Decisión XIV/31.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Armenia

84. Por la decisión XIV/2 de la 14ª Reunión de las Partes se reclasificó a Armenia como país en desarrollo y, por lo tanto, en la decisión XIV/31 se pidió al Comité de Aplicación que examinase su situación de cumplimiento, una vez que el país hubiese ratificado la Enmienda de Londres del Protocolo y estuviese por lo tanto calificado para recibir asistencia del Fondo Multilateral.  No obstante, Armenia todavía no ha ratificado la Enmienda de Londres, ni ha presentado datos del nivel básico, aunque el PNUD ha informado en su presentación de que los datos se han recopilado.  El Comité acordó preparar un proyecto de recomendación, que figura en el anexo I del presente informe, recordando a Armenia sus obligaciones de presentar los datos de nivel básico y pidiéndole que ratifique rápidamente la Enmienda de Londres.

Decisión XIV/32.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Camerún

85. En la decisión XIV/32 de la 14ª Reunión de las Partes se indicó la situación de incumplimiento de Camerún con respecto a sus obligaciones, habiendo notificado niveles de consumo de CFC superiores a su nivel básico para 2000 y 2001, y se le pidió que presentase al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos a fin de asegurar su pronto retorno a una situación de cumplimiento.  Dicho plan de acción no se ha presentado, aunque en diciembre de 2002 la Secretaría recibió una carta exponiendo las medidas que Camerún había adoptado para aplicar el Protocolo, y recientemente presentó los datos correspondientes a 2002 que indicaban una reducción en el consumo de CFC que lo situaba por debajo de su nivel básico.  Ahora bien, también ha presentado datos que indican que el consumo de halones y de metilbromuro es superior a su nivel básico.  El Comité acordó pedir a la Secretaría que enviase un recordatorio urgente de su petición de un plan de acción, junto con una indicación de que el plan debería ampliarse para abarcar los halones y el metilbromuro, e invitar al Camerún a asistir a la próxima reunión del Comité para presentarlo.

Decisión XIV/33.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Belice

86. En la decisión XIV/33 se indicó la situación de incumplimiento de Belice con respecto a la congelación del consumo de CFC en el período de control comprendido entre julio de 2000 y junio de 2001.  En la decisión también se aprobó el plan de acción de Belice con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar un rápido retorno al cumplimiento.  El Comité señaló que el primer parámetro de referencia consistente en reducir el consumo en 3,6 toneladas PAO, de 28 toneladas PAO (nivel básico) a 24,4 toneladas PAO en 2003, solamente podría ser examinado por el Comité en 2004, y acordó pedir a la Secretaría que indicase a Belice que presentase los datos correspondientes a 2002 y años ulteriores prontamente, con arreglo al artículo 7 del Protocolo, para que el Comité pueda proseguir el examen del cumplimiento.

Decisión XIV/34.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Etiopía

87. En la decisión XIV/34 se indicó la situación de incumplimiento de Etiopía con respecto a la congelación del consumo de CFC en el período de control comprendido entre julio de 2000 y junio de 2001. En la decisión también se aprobó el plan de acción de Etiopía con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar un rápido retorno a una situación de cumplimiento.  El representante de la Secretaría informó al Comité que el primer parámetro de referencia, reducir el consumo en una tonelada PAO en 2003 de 35 toneladas PAO a 34 toneladas PAO ya se había logrado, según los datos presentados por Etiopía para 2002 que indicaban una reducción del consumo de CFC a 30,0 toneladas.  El Comité tomó nota con reconocimiento de los progresos realizados por Etiopía hacia el cumplimiento y acordó pedir a la Secretaría que indicase a Etiopía que continuase presentando datos con arreglo al artículo 7 del Protocolo, para que el Comité pueda proseguir el examen continuo del cumplimiento.

Decisiones XIII/19 y XIII/20.
Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Kazajstán y Tayikistán

88. En las decisiones XIII/19 y XIII/20 se indicó la situación de incumplimiento de Kazajstán y Tayikistán, respectivamente, con respecto a sus obligaciones derivadas del Protocolo de Montreal.  Tras un examen por las Partes en el Protocolo de Montreal del programa nacional y presentaciones de ambos gobiernos, Kazajstán y Tayikistán se comprometieron a una serie de obligaciones.  El representante de la Secretaría informó al Comité de que a pesar de haberse enviado recordatorios a los países para que informen sobre los progresos realizados en la aplicación de los parámetros de referencia acordados, no se había recibido dato alguno.

89. El Comité tomó nota de las observaciones formuladas por el PNUMA de que el hecho de que los países con economías en transición pudiesen obtener financiación del FMAM solamente una vez para proyectos de fortalecimiento institucional podría tener repercusiones en la capacidad de los países para mantener actividades de presentación de datos con continuidad a lo largo del tiempo.  El Comité señaló además que, dado que el FMAM exigía informes anuales sobre la marcha de las actividades desarrolladas con arreglo a los proyectos que financiaba en países con economías en transición, sería posible recurrir al Fondo para tener una noción de la situación de la recopilación de datos y la presentación de informes en Tayikistán.  El Comité acordó pedir a la Secretaría que se pusiese en contacto con el FMAM con el fin de obtener informes sobre la marcha de las actividades recientes y enviarles a Kazajstán y Tayikistán recordándoles sus compromisos adquiridos con respecto a los parámetros de referencia y pidiéndoles que informen sobre los progresos realizados para lograrlos, con una copia de las cartas a los organismos de ejecución pertinentes, de modo que el Comité pueda examinar los datos en su próxima reunión.

Decisión X/20.
Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Azerbaiyán

90. En la decisión X/20, aprobada en 1998, se indicó la situación de incumplimiento de Azerbaiyán con respecto a sus obligaciones derivadas del Protocolo de Montreal, y que Azerbaiyán se había comprometido a completar la eliminación de los CFC antes del 1° de enero de 2001.  No obstante, los datos presentados para 2001 y 2002 indicaban un consumo de CFC que no respondía a sus obligaciones.  El Comité acordó pedir a la Secretaría que enviase una carta a Azerbaiyán, expresando preocupación sobre su incumplimiento, recordándole sus compromisos con los parámetros de referencia y pidiéndole que informase sobre los progresos realizados para cumplirlos, de modo que el Comité pudiese examinar los datos en su próxima reunión.  El Comité también acordó pedir a la Secretaría que se pusiese en contacto con el FMAM para obtener este informe.  El Comité examinó la cuestión de si las normas del FMAM que limitaban el apoyo para el fortalecimiento institucional podrían haber contribuido a la situación de incumplimiento, pero recordó que la reciente decisión del Consejo del FMAM de comenzar una importante iniciativa de creación de capacidad en todas sus esferas de actividades podría proporcionar a Azerbaiyán la oportunidad de mejorar su capacidad para cumplir sus obligaciones derivadas del Protocolo de Montreal.

C.  Posibles situaciones de incumplimiento derivadas de la información relativa a los datos (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/30/3)

Incumplimiento del requisito de presentación de datos relativos al año de base
(párrafos 1 y 2 del artículo 7 del Protocolo de Montreal)

91. Un total de 20 Partes que operan al amparo del artículo 5 no habían presentado todavía datos relativos a uno o más de los años de base sobre uno o más grupos de sustancias controladas, según se estipula en los párrafos 1 y 2 del artículo 7 del Protocolo.  Reconociendo que para las Partes que operan al amparo del artículo 5, los datos correspondientes al año de base (a diferencia de los datos del nivel básico) eran de poca importancia práctica, el Comité acordó preparar un proyecto de recomendación, que figura en el anexo I del presente informe, recordando a las Partes sus obligaciones de presentar datos sobre el año de base, y también que las mejores estimaciones posibles eran aceptables, y que la Secretaría estaba siempre dispuesta a trabajar con las Partes para elaborar dichas estimaciones.

Incumplimiento del requisito de presentación de datos del nivel básico
por las Partes que operan al amparo del artículo 5

92. El informe relativo a datos (UNEP(OzL.Pro/ImpCom/30/3) presentado por la Secretaría indicaba que varias Partes que operan al amparo del artículo 5 no habían presentado datos relativos a uno o más de los años necesarios para establecer sus niveles básicos para las sustancias incluidas en los anexos A, B o E.  Como ya se convino en relación con el tema del programa sobre la decisión XIV/16, el Comité acordó preparar un proyecto de decisión, que figura en el anexo I del presente informe, enumerando todas las Partes que operan al amparo del artículo 5 que todavía tienen que presentar datos del nivel básico.  El Comité señaló además el carácter urgente de la presentación de datos sobre las sustancias incluidas en el anexo B y en el anexo E, ahora que habían comenzado las medidas de control.

93. El informe indicaba también que 11 Partes clasificadas provisionalmente como Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo nunca habían presentado dato alguno, pero estaban recibiendo apoyo del Fondo Multilateral para ejecutar sus estrategias de eliminación.  El Comité acordó tomar nota de esta situación y, como se convino en relación con el tema del programa sobre la decisión XIV/14, preparar un proyecto de recomendación que figura en el anexo I del presente informe.

Incumplimiento de la congelación del consumo de CFC, halones y metilbromuro

94. En el informe relativo a datos se enumeran un total de 16 Partes que han comunicado consumo de CFC, halones y/o metilbromuro superiores a sus niveles básicos en 2002, y que por lo tanto parecen estar en situación de incumplimiento.  No obstante, es preciso realizar una serie de enmiendas de la lista con respecto al consumo de metilbromuro:  Bosnia y Herzegovina y Côte d’Ivoire no habían ratificado la Enmienda de Copenhague, Trinidad y Tabago incluyeron erróneamente su consumo de metilbromuro para usos con fines de CPE, y Malasia había retirado sus datos y tenía el propósito de volver a presentarlos.  Por lo tanto, todas estas Partes no debieran haberse incluido en la lista de consumo de metilbromuro.  Otras dos Partes que figuran en la lista, Yemen y Camerún, eran ya objeto de recomendaciones formuladas por el Comité anteriormente durante la reunión.  Con estas excepciones, el Comité acordó pedir a la Secretaría que se dirigiese por escrito a las Partes interesadas pidiendo una explicación de las desviaciones de las medidas de control para que el Comité la examine en su próxima reunión.

95. El representante de Túnez planteó el problema del uso del metilbromuro para la fumigación de dátiles frescos, para cuyo uso, como el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica había reconocido, todavía no existía ninguna alternativa aceptable.  Era ese problema el que había sido la causa de que su país excediese su límite de consumo de metilbromuro, y estaba claro que otros países del Norte de África estaban experimentando el mismo problema, como el propio representante y otras Partes habían explicado en la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.  Por lo tanto, el orador estimaba que Túnez no debería incluirse en la lista como Parte en situación de posible incumplimiento.

96. Los miembros del Comité reconocieron que este problema era realmente grave, pero también aceptaron que no podían ignorar los requisitos del Protocolo de Montreal, y aunque en este caso parecía existir una justificación razonable, las cifras indicaban todavía una situación de posible incumplimiento y era preciso considerarlo como tal.  Por otro lado, en pro de la equidad, cada Parte que presentase datos indicando que estaba en situación de incumplimiento debería tener la oportunidad de presentar su caso al Comité.  El Comité también recordó que el párrafo 4 del procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo permitía a las Partes que a pesar de realizar grandes esfuerzos, no podían cumplir el Protocolo, dirigirse por escrito a la Secretaría explicando las circunstancias; la Secretaría transmitiría la información al Comité para sus examen.

Incumplimiento por las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y las que operan al amparo de
dicho artículo de las medidas de control según los datos presentados correspondientes a 2001

97. Dos Partes que no operan al amparo del artículo 5, Letonia y Azerbaiyán, habían presentado datos correspondientes a 2001 que indicaban no coincidir con sus obligaciones de reducción del consumo.  El Comité ya había tratado del caso de Azerbaiyán en relación con el tema del programa sobre la decisión X/20.  Letonia había comunicado un consumo de metilbromuro superior al 50% de su nivel básico, y, en consecuencia, el Comité acordó pedir a la Secretaría que se dirigiese por escrito a Letonia pidiendo una explicación de las desviaciones de las medidas del control para que el Comité la examinase en su próxima reunión.

98. Cuatro Partes que operan al amparo del artículo 5, la República Democrática Popular Lao, Saint Kitts y Nevis, Uganda y Yemen, habían comunicado todas ellas consumos de CFC correspondientes a 2000 y 2001 y/o durante el período de control comprendido entre julio de 2000 y junio de 2001 superiores a sus límites autorizados.  El Comité ya había tratado de los casos del Yemen en relación con el tema del programa sobre solicitudes de revisiones de los datos de nivel básico.  Si las otras tres Partes hubiesen informado a su debido tiempo, el Comité habría examinado sus informes en su última reunión, pero los datos se habían presentado tarde y, por lo tanto, todavía no se habían examinado.  Por lo tanto, el Comité acordó pedir a la Secretaría que se dirigiese por escrito a la República Democrática Popular Lao, Saint Kitts y Nevis y Uganda pidiendo una explicación de las desviaciones de las medidas de control para que el Comité la examine en su próxima reunión.

VIII.  OTROS ASUNTOS

99. Miembros del Comité deliberaron sobre ideas para mejorar el funcionamiento del Comité.  Varios miembros, y la propia Secretaría, observaron que sería de utilidad una vinculación más estrecha con los organismos de ejecución en la presentación de información al Comité para su examen.  De preferencia, toda la información actualmente presentada al Comité y a los organismos debería consolidarse en un informe único que podría distribuirse antes de la reunión, señalando en particular qué organismo actuaba con qué Parte.  El documento “Executive Committee Actions for Countries” que preparó la Secretaría del Fondo era realmente dicho tipo de informe, y si las secretarías del Ozono y del Fondo pudiesen trabajar conjuntamente para proporcionar este documento al Comité resultaría sumamente útil.  Finalmente, los organismos de ejecución deberían tener la oportunidad de formular observaciones sobre los documentos preparados por la Secretaría del Ozono y realizar aportaciones a los mismos antes de que se distribuyesen al Comité, y todos los documentos deberían distribuirse al Comité antes de la reunión.

100. Ahora bien, el representante de la Secretaría observó que no siempre era sencillo establecer el enlace con los organismos de ejecución, cuyo mandato provenía del Fondo Multilateral.  Tendían a considerar que su función era trabajar directamente con las Partes y parecían no sentirse obligados a informar a la Secretaría del Ozono.  El Comité reconoció las sensibilidades involucradas y el hecho de que los organismos eran contratados por el Fondo, y no podían recibir su mandato del Comité de Aplicación, pero estimó que sería útil preparar un proyecto de decisión para la Reunión de las Partes pidiendo al Comité Ejecutivo que considerase la posibilidad de publicar orientaciones para que los organismos de ejecución prestasen asistencia a la Secretaría del Ozono en la elaboración de los informes necesarios para aplicar el proceso de incumplimiento del Protocolo.  Por lo tanto, el Comité acordó presentar un proyecto de decisión a la Reunión de las Partes instando a los organismos de ejecución, y en particular al Programa de Asistencia para el Cumplimiento del PNUMA, a ayudar al Comité, a través de la Secretaría del Ozono en el seguimiento de las decisiones de las Partes sobre incumplimiento y presentación de datos.

101. Los miembros del Comité recordaron la sugerencia del PNUMA de que el Comité debería examinar la situación de cumplimiento junto con las disposiciones relativas a transferencia de tecnología del Protocolo, y sus disposiciones relativas al comercio con arreglo al artículo 4.  La Secretaría observó que sería útil prestar mayor atención a la cuestión del comercio con los países que no son Partes, posiblemente mediante una recomendación sobre una decisión de la Reunión de las Partes; la aplicación de medidas relativas al comercio, según estipula el Protocolo, era un incentivo útil para persuadir a los países a adherirse al Protocolo.

102. Finalmente, el Comité reconoció la utilidad de que se dispusiese de traducciones en sus reuniones, y sugirió que la Secretaría debería tratar de proporcionar una combinación de los traductores más apropiados para satisfacer las necesidades de los miembros del Comité y de las Partes invitadas a la reunión.

IX.  APROBACIÓN DEL INFORME DE LA REUNIÓN

103. El Comité acordó seguir su procedimiento habitual de encomendar al Presidente y al Vicepresidente/Relator la tarea de aprobar el informe, aunque se había distribuido un proyecto de informe a los miembros y se les había pedido que presentasen sus observaciones al respecto.

X.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN

104. El Presidente declaró la reunión clausurada a las 21.00 horas del 7 de julio de 2003.

Anexo I

PROYECTOS DE RECOMENDACIÓN

Albania

1. Tomar nota que de conformidad con la decisión XIV/18 de la 14ª Reunión de las Partes, se pidió a Albania que presentase al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar el pronto retorno al cumplimiento.

2. Tomar nota con reconocimiento de la presentación de su plan de acción, y tomar nota además de que de acuerdo con el plan, Albania se compromete específicamente a:

a) Reducir el consumo de CFC de 69 toneladas PAO en 2001, como se indica a continuación:

i) A 68,0 toneladas PAO en 2003;

ii) A 61,2 toneladas PAO en 2004;

iii) A 36,2 toneladas PAO en 2005;

iv) A 15,2 toneladas PAO en 2006;

v) A 6,2 toneladas PAO en 2007;

vi) A 2,2 toneladas PAO en 2008;

vii) A eliminar el consumo de CFC a más tardar el 1° de enero de 2010 como se establece en el Protocolo de Montreal, salvo para los usos esenciales que pudieran autorizar las Partes;

b) Establecer a más tardar en [2003], un sistema de concesión de licencias para importaciones y exportaciones de SAO, incluyendo cupos;

c) Prohibir a más tardar en [2003], las importaciones de equipo que utilice SAO;

3. Tomar nota de que la adopción de medidas anteriormente enumeradas en el párrafo 2 permitirá a Albania volver a una situación de cumplimiento en 2006, e instar a Albania a que trabaje con los organismos de ejecución pertinentes para aplicar el plan de acción y eliminar el consumo de sustancias que agotan el ozono incluidas en el grupo I del anexo A.

4. Resolver seguir de cerca los progresos de Albania con respecto a la aplicación de su plan de acción y la eliminación de sustancias que agotan el ozono.

Bolivia
1. Tomar nota que de conformidad con la decisión XIV/20 de la 14ª Reunión de las Partes, se pidió a Bolivia que presentase al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar el pronto retorno al cumplimiento;

2. Tomar nota con reconocimiento de la presentación de su plan de acción, y tomar nota además de que de acuerdo con el plan, Bolivia se compromete específicamente a:

a) Reducir el consumo de CFC de 65,5 toneladas PAO en 2002, como se indica a continuación:

i) A 63,6 toneladas PAO en 2003;

ii) A 47,6 toneladas PAO en 2004;

iii) A 37,84  toneladas PAO en 2005;

iv) A 11,35 toneladas PAO en 2007;

v) A eliminar el consumo de CFC a más tardar el 1° de enero de 2010 como se establece en el Protocolo de Montreal, salvo para los usos esenciales que pudieran autorizar las Partes;

b) Consolidar su sistema de concesión de licencias para importaciones y exportaciones de SAO, incluyendo cupos;

c) Vigilar su prohibición de las importaciones de equipo que utilice SAO, introducida en 1997;

3. Instar a Bolivia a que trabaje con los organismos de ejecución pertinentes para aplicar el plan de acción y eliminar el consumo de sustancias que agotan el ozono incluidas en el grupo I del anexo A. 

4. Resolver seguir de cerca los progresos de Bolivia con respecto a la aplicación de su plan de acción y la eliminación de sustancias que agotan el ozono.

Bosnia y Herzegovina
1. Tomar nota que de conformidad con la decisión XIV/21 de la 14ª Reunión de las Partes, se pidió a Bosnia y Herzegovina que presentase al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar el pronto retorno al cumplimiento;

2. Tomar nota con reconocimiento de la presentación de su plan de acción, y tomar nota además de que de acuerdo con el plan, Bosnia y Herzegovina se compromete específicamente a:

a) Reducir el consumo de CFC de 236 toneladas PAO en 2002, como se indica a continuación:

i) A 230,0 toneladas PAO en 2003;

ii) A 161,4 toneladas PAO en 2004;

iii) A 113,5 toneladas PAO en 2005;

iv) A 45,0 toneladas PAO en 2006;

v) A 5,0 toneladas PAO en 2007;

vi) A eliminar el consumo de CFC a más tardar el 1° de enero de 2010 como se establece en el Protocolo de Montreal, salvo para los usos esenciales que pudieran autorizar las Partes;

b) Establecer a más tardar en [2003], un sistema de concesión de licencias para importaciones y exportaciones de SAO, incluyendo cupos;

c) Prohibir a más tardar en [2003], las importaciones de equipo que utilice SAO;

3. Tomar nota de que la adopción de medidas anteriormente enumeradas en el párrafo 2 permitirá a Bosnia y Herzegovina volver a una situación de cumplimiento en 2008, e instar a Bosnia y Herzegovina a que trabaje con los organismos de ejecución pertinentes para aplicar el plan de acción y eliminar el consumo de sustancias que agotan el ozono incluidas en el grupo I del anexo A..

4. Resolver seguir de cerca los progresos de Bosnia y Herzegovina con respecto a la aplicación de su plan de acción y la eliminación de sustancias que agotan el ozono.

Namibia
1. Tomar nota que de conformidad con la decisión XIV/22 de la 14ª Reunión de las Partes, se pidió a Namibia que presentase al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar el pronto retorno al cumplimiento;

2. Tomar nota con reconocimiento de la presentación de su plan de acción, y tomar nota además de que de acuerdo con el plan, Namibia se compromete específicamente a:

a) Reducir el consumo de CFC de 21,4 toneladas PAO en 2002, como se indica a continuación:

i) A 19,0 toneladas PAO en 2003;

ii) A 14,0 toneladas PAO en 2004;

iii) A 10,0 toneladas PAO en 2005;

iv) A 9,0 toneladas PAO en 2006;

v) A 3,2 toneladas PAO en 2007;

vi) A 2,0 toneladas PAO en 2008;

vii) A 1,0 toneladas PAO en 2009;

viii) A eliminar el consumo de CFC a más tardar el 1° de enero de 2010 como se establece en el Protocolo de Montreal, salvo para los usos esenciales que pudieran autorizar las Partes;

b) Establecer a más tardar en 2004, un sistema de concesión de licencias para importaciones y exportaciones de SAO, incluyendo cupos;

c) Prohibir a más tardar en 2004, las importaciones de equipo que utilice SAO;

3. Tomar nota de que la adopción de medidas anteriormente enumeradas en el párrafo 2 permitirá a Namibia volver a una situación de cumplimiento en 2003, e instar a Namibia a que trabaje con los organismos de ejecución pertinentes para aplicar el plan de acción y eliminar el consumo de sustancias que agotan el ozono incluidas en el grupo I del anexo A. 

4. Resolver seguir de cerca los progresos de Namibia con respecto a la aplicación de su plan de acción y la eliminación de sustancias que agotan el ozono.

Jamahiriya Árabe Libia
1. Tomar nota que de conformidad con la decisión XIV/25 de la 14ª Reunión de las Partes, se pidió a la Jamahiriya Árabe Libia que presentase al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar el pronto retorno al cumplimiento.

2. Tomar nota con reconocimiento de la presentación de su plan de acción, y tomar nota además de que de acuerdo con el plan, la Jamahiriya Árabe Libia se compromete específicamente a:

a) Reducir el consumo de CFC de 985 toneladas PAO en 2001, como se indica a continuación:

i) A 710,0 toneladas PAO en 2003;

ii) A 610,0 toneladas PAO en 2004;

iii) A 303,0 toneladas PAO en 2005;

iv) A 154,0 toneladas PAO en 2007;

v) A eliminar el consumo de CFC a más tardar el 1° de enero de 2010 como se establece en el Protocolo de Montreal, salvo para los usos esenciales que pudieran autorizar las Partes;

b) Establecer a más tardar en [2004], un sistema de concesión de licencias para importaciones y exportaciones de SAO, incluyendo cupos;

c) Prohibir a más tardar en [2004], las importaciones de equipo que utilice SAO;

3. Tomar nota de que la adopción de medidas anteriormente enumeradas en el párrafo 2 permitirá a la Jamahiriya Árabe Libia, volver a una situación de cumplimiento en 2003, e instar a la Jamahiriya Árabe Libia a que trabaje con los organismos de ejecución pertinentes para aplicar el plan de acción y eliminar el consumo de sustancias que agotan el ozono incluidas en el grupo I del anexo A. 

4. Resolver seguir de cerca los progresos de la Jamahiriya Árabe Libia con respecto a la aplicación de su plan de acción y la eliminación de sustancias que agotan el ozono.

Maldivas
1. Tomar nota que de conformidad con la decisión XIV/26 de la 14ª Reunión de las Partes, se pidió a Maldivas que presentase al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar el pronto retorno al cumplimiento.

2. Tomar nota con reconocimiento de la presentación de su plan de acción, y tomar nota además de que de acuerdo con el plan, Maldivas se compromete específicamente a:

a) Reducir el consumo de CFC de 2.8 toneladas PAO en 2002, como se indica a continuación:

i) A 0 toneladas PAO en 2003, 2004 y 2005;

ii) A 2,3 toneladas PAO en 2006;

iii) A 0,69 toneladas PAO en 2007;

iv) A 0 toneladas PAO en 2008 y 2009;

v) A eliminar el consumo de CFC a más tardar el 1° de enero de 2010 como se establece en el Protocolo de Montreal, salvo para los usos esenciales que pudieran autorizar las Partes;

b) Aplicar su sistema en vigor de concesión de licencias para importaciones de SAO, incluyendo cupos;

c) Vigilar su prohibición de las importaciones de equipo que utilice SAO introducida en 2003;

3. Instar a Maldivas a que trabaje con los organismos de ejecución pertinentes para aplicar el plan de acción y eliminar el consumo de sustancias que agotan el ozono incluidas en el grupo I del anexo A. 

4. Resolver seguir de cerca los progresos de Maldivas con respecto a la aplicación de su plan de acción y la eliminación de sustancias que agotan el ozono.

Armenia

1. Tomar nota de que Armenia ha sido reclasificada ahora como país en desarrollo de conformidad con la decisión XIV/2 de la 14ª reunión de las Partes.

2. Tomar nota de que Armenia todavía no ha presentado datos del nivel básico según se estipula en el párrafo 3 del artículo 5 y, por lo tanto, Armenia se encuentra en situación de incumplimiento de sus obligaciones de presentación de datos en virtud del Protocolo de Montreal.

3. Tomar nota además de que de conformidad con la decisión XIII/18 de la 13ª reunión de las Partes, se pidió a Armenia que ratificase la Enmienda de Londres como condición previa para recibir financiación del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), y que Armenia no lo ha hecho.

4. Tomar nota de que la ratificación de la Enmienda de Londres es también una condición previa para recibir financiación del Fondo Multilateral y, en consecuencia, hacer un llamamiento a Armenia para que ratifique rápidamente la Enmienda de Londres.

Incumplimiento del requisito de presentación de datos de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 7 del Protocolo de Montreal

1. Recordar la decisión XIV/15 de la 14ª Reunión de las Partes, sobre incumplimiento del requisito de presentación de datos, en cuanto a la presentación de datos correspondientes a los años de base.

2. Tomar nota de que, a pesar de esta decisión, varias Partes que operan al amparo del artículo 5 todavía no han presentado los datos correspondientes a uno o más años de base (1986, 1989 o 1991) en relación con uno o más grupos de sustancias controladas, como se establece en los párrafos 1 y 2 del artículo 7 del Protocolo de Montreal.

3. Tomar nota además de que en los párrafos 1 y 2 del artículo 7 del Protocolo de Montreal se dispone que las Partes presenten las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener de los datos a que se hace referencia en esas disposiciones, cuando no se disponga de ellos.

4. Pedir a la Secretaría que se comunique con las Partes a que se hace referencia en el párrafo 2 supra y ofrezca asistencia en la presentación de esas estimaciones, de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 7.

Incumplimiento del requisito de presentación de datos a los efectos del establecimiento de los niveles básicos de conformidad con el párrafo 3 y el apartado d) del párrafo 8 ter del artículo 5

1. Señalar que las siguientes Partes durante uno o más años no han comunicado los datos requeridos para el establecimiento de los niveles básicos en relación con los anexos A y E del Protocolo, como se estipula en el párrafo 3 y el apartado d) del párrafo 8 ter del artículo 5:

a) En relación con el anexo A:  Armenia, Cabo Verde, Camboya, Djibouti, Guinea Bissau, Liberia, Nauru, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Somalia y Suriname;

b) En relación con el anexo B:  Cabo Verde, Djibouti, Dominica, Granada, Guinea Bissau, Liberia, Mozambique, República Democrática del Congo, San Vicente y las Granadinas, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona y Somalia;

c) En relación con el anexo E:  Cabo Verde, Djibouti, Guinea Bissau, Haití, India, Liberia, Malí, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Saint Kitts y Nevis, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona y Somalia;

2. Señalar que esto coloca a estas Partes en una situación de incumplimiento de sus obligaciones de presentación de datos contraídas en virtud del Protocolo de Montreal.

3. Destacar que el cumplimiento del Protocolo de Montreal por estas Partes no puede determinarse sin el conocimiento de estos datos.

4. Señalar que salvo Armenia todas estas Partes están recibiendo del Fondo Multilateral asistencia para la recopilación de datos por conducto de los organismos de ejecución.

5. Instar a estas Partes a que trabajen estrechamente con los organismos de que se trata en la presentación de datos requeridos por la Secretaría como cuestión de urgencia, y pedir al Comité de Aplicación que examine la situación de estas Partes con respecto a la presentación de datos en su próxima reunión.

Incumplimiento del requisito de presentación de datos según lo dispuesto en el artículo 7 del
Protocolo de Montreal por Partes clasificadas provisionalmente como Partes que operan
al amparo del artículo 5 del Protocolo

1. Tomar nota de que las siguientes Partes, clasificadas temporalmente como Partes que operan al amparo del artículo 5, no han presentado ningún dato sobre consumo o producción a la Secretaría:  Cabo Verde, Camboya, Djibouti, Guinea Bissau, Liberia, Nauru, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Somalia y Suriname.

2. Señalar que esta situación coloca a estas Partes en una situación de incumplimiento de sus obligaciones de presentación de datos con arreglo al Protocolo de Montreal.

3. Reconocer que muchas de estas Partes han ratificado el Protocolo de Montreal en fecha muy reciente, pero señalar asimismo que todas ellas han recibido del Fondo Multilateral asistencia para la recopilación de datos por conducto de los organismos de ejecución. 

4. Instar a estas Partes a que trabajen conjuntamente con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en el marco del Programa de Asistencia para el Cumplimiento y con los demás organismos de ejecución del Fondo Multilateral para comunicar estos datos con la mayor rapidez posible a la Secretaría, y pedir al Comité de Aplicación que examine la situación de estas Partes con respecto a la presentación de datos en su próxima reunión.
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QATAR
Sr. Waleed Al-Emadi

Ozone Officer

Department of Technical Affairs

Supreme Council for the Environment 

and Natural Reserves

P.O. BOX 7634

Doha

Qatar

Tel: (974) 443 7171

Fax: (974) 441 5246/436 9015

Correo electrónico: wmemadi@mma.gov.qa

National Environment Management Authority

NEMA House, Plot 17/19/21 Jinja Road

Kampala, Uganda.

Tel: (256-41) 257 491

Fax: (256-41) 257 521

Correo electrónico: haryamanya@nemaug.org


C.  Secretaría del Fondo Multilateral y organismos de ejecución

FMAM
Sr. Frank Rittner

GEF Secretariat, 1818 H Street NW

Washington, DC 20433

USA

Tel: (1 202) 473 8324/0508

Fax: (1 202) 522 3240

Correo electrónico: frittner@worldbank.org

PNUMA DTIE
Sr. Rajendra M. Shende
Chief, Energy and OzonAction Unit
Division of Technology, Industry and
   Economics
Tour Mirabeau, 39-43 quai André Citroën
75739 Paris, Cedex 15, France
Tel: (33 1) 4437 1459
Fax: (33 1) 4437 1474
Correo electrónico: rmshende@unep.fr

FONDO MULTILATERAL

Sr. Andrew Reed 

Senior Programme Management Officer

Multilateral Fund for the
Implementation of the Montreal Protocol
1800 McGill College Avenue
27th Floor, Montreal Trust Building
Montreal, Quebec, Canada H3A 3J6
Tel: (1 514) 282 1122
Fax: (1 514) 282 0068
Correo electrónico: areed@unmfs.org
Sr. Suresh Raj
Capacity Building Manager

OzonAction Programme
Division of Technology, Industry and
   Economics
Tour Mirabeau, 39-43 quai André Citroën
75739 Paris, Cedex 15, France
Tel: (33 1) 4437 7611

Fax: (33 1) 4437 1474
Correo electrónico: suresh.raj@unep.fr

Sr. Eduardo Ganem 

Senior Programme Management Officer

Multilateral Fund for the
Implementation of the Montreal Protocol
1800 McGill College Avenue
27th Floor, Montreal Trust Building
Montreal, Quebec, Canada H3A 3J6
Tel: (1 514) 282 1122
Fax: (1 514) 282 0068
Correo electrónico: eganem@unmfs.org
ONUDI

Ms. Seniz H. Yalcindag

Director,

Montreal Protocol Branch,

Programme Development and Technical Cooperation Division UNIDO

Wagramerstr. 5, POB 300

A-1400 Vienna

Austria.

Tel: 43-1  26026-3347

Fax: 43-1 26026- 6804

Correo electrónico: Syalcindag@unido.org

PNUD

Sra. Suely Machado Carvalho

Chief

Montreal Protocol Unit

UNDP

304 East 45th Street, 9th Floor
New York, NY 10017, USA

Tel:  (1 212) 906 6687
Fax: (1 212) 906 69 47

Correo electrónico: suely.carvalho@undp.org
Sr. S. Menad Siahmed

Head, Methylbromide Unit – PTC Division

UNIDO Wagramerstr. 5, POB 300

A-1400 Vienna

Austria

Tel: 43-1-26026-3782

Fax: 43-1-21346-3782

Correo electrónico: Ssi-ahmed@unido.org

Sr. Jacques Van Engel

Programme Coordinator

Montreal Protocol Unit

UNDP

304 East 45th Street, 9th Floor

New York, NY 10017, USA

Tel:  (1 212) 906 5782

Fax:  (1 212) 906 6947

Correo electrónico: Jacquesvanengel@undp.org
Sr. Erik Pedersen 

Technical Advisor

Montreal Protocol Operation Unit

Environment Department, World Bank

1818 H Street NW, Room MC9-105

Washington, DC 20433, USA

Tel: (1 202) 473 5877

Fax: (1 202) 522 3258

Correo electrónico: epedersen@worldbank.org

BANCO MUNDIAL

Sr. Steve Gorman
Unit Chief
Montreal Protocol Operations Unit
Environment Department, World Bank
1818 H St. NW, Room S2-111
Washington, DC 20433, USA
Tel: (1 202) 473 5865
Fax: (1 202) 522 3258
Correo electrónico: sgorman@worldbank.org


D.  PNUMA:  Secretaría del Ozono

Sr. Marco González

Secretario Ejecutivo

Secretaría del Ozono, PNUMA
P. O. Box 30552
Nairobi, Kenya
Tel: (254 2) 623885
Fax: (254 2) 623601/3913

Correo electrónico: Marco.Gonzalez@unep.org
Sr. Michael Graber
Secretario Ejecutivo Adjunto
Secretaría del Ozono, PNUMA
P. O. Box 30552
Nairobi, Kenya
Tel: (254 2) 623855
Fax: (254 2) 623601/3913
Correo electrónico: Michael.Graber@unep.org

Sr. Gilbert M. Bankobeza
Oficial Jurídico Superior
Secretaría del Ozono, PNUMA
P. O. Box 30552
Nairobi, Kenya
Tel: (254 2) 623854
Fax: (254 2) 623601/3913
Correo electrónico: Gilbert.Bankobeza@unep.org
Sr. Gerald Mutisya
Oficial de Programas/TI
Secretaría del Ozono, PNUMA
P. O. Box 30552
Nairobi, Kenya
Tel: (254 2) 62 4057
Fax: (254 2) 623601
Correo electrónico: Gerald.Mutisya@unep.org

-----

K0362237.s     210703     290703

Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.

30
37

_1021710494.doc
[image: image1.png]






